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Estamos convencidos de la vigencia de los valo-

res de la Constitución: La concordia, la unidad, la 

pluralidad, el consenso, la libertad, la igualdad o la 

solidaridad son valores que siguen teniendo plena 

validez. La Constitución nos permitió pasar de un 

país económica y socialmente atrasado a una de-

mocracia consolidada, a la vanguardia del recono-

cimiento y garantía de derechos y libertades. Y la 

Constitución continúa siendo el mejor marco para 

afrontar un futuro común de libertad, bienestar y 

prosperidad. 

En esta legislatura se ha emprendido -desde algu-

nos partidos independentistas- un proceso para 

subvertir los fundamentos de nuestra democracia, 

violentando los derechos de todos los españoles. 

La respuesta del Gobierno de Mariano Rajoy ha 

sido aplicar toda la fortaleza del Estado de Dere-

cho que garantiza que todos los ciudadanos so-

mos libres e iguales, en derechos y obligaciones.

El Partido Popular garantiza, y garantizará siem-

pre, que ni España ni la soberanía nacional van a 

ser troceadas. Aplicaremos todos los recursos y 

todos los mecanismos que la Constitución nos ha-

bilita para plantar cara a los que quieren que una 

parte de España deje de serlo. Tenemos las mejo-

res herramientas: una Constitución que garantiza 

los mismos derechos a todos los ciudadanos, un 

Estado de Derecho que funciona y un Presidente 

decidido a hacer valer los principios democráti-

cos. Los desafíos territoriales y los retos de futuro 

solo tienen respuesta desde la estabilidad de un 

marco de convivencia común que, por encima de 

todo, exige respeto a la Ley. El Partido Popular 

propone a la sociedad española seguir transitan-

do por este camino en la próxima legislatura: con 

un refuerzo institucional y una mejora de nuestra 

calidad democrática acorde a los principios que 

nos son comunes.

La Constitución es de todos y para todos, y no 

vamos a aceptar que se cuestione su vigencia 

sin ningún fundamento. Creemos en el respeto y 

la preservación de los principios, valores y opcio-

nes fundamentales que el pueblo español quiso 

establecer como pilares de nuestra democracia. Y 

ahora toca reivindicarla más que nunca. Las refor-

mas que España necesita deben afrontarse con 

lealtad institucional sin necesidad de rectificar el 

núcleo de las decisiones fundamentales adopta-

das en el 78. Debemos emprender una reforma 

institucional que nos permita mejorar la calidad 

de nuestra democracia, preservando nuestros ci-

mientos sociales.

Hemos demostrado que somos capaces de em-

prender una modernización sin precedentes den-

tro de los principios de la Transición. Queremos 

seguir avanzando en cuantas reformas permitan 

ganar calidad y madurez a nuestra democracia, 

reforzando el papel de las Cortes Generales, la re-

presentación de los ciudadanos, el pleno respeto 

a sus intereses y decisiones y el incremento de los 

ámbitos y mecanismos de participación pública. 

Después de haber llevado a cabo un profundo 

programa de reformas que han afectado esencial-

mente a dos de los poderes del Estado: el Poder 

Judicial (y la Administración de Justicia) y el Po-

der Ejecutivo (la Administración pública), ahora 

debe ser la legislatura del Poder Legislativo. 
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NUESTRO PROYECTO

LA UNIDAD DE LA NACIÓN ESPAÑOLA ES UN PRINCIPIO CONSTITUCIONAL 

SOBRE EL QUE SE ASIENTA NUESTRO BIENESTAR. MEJORAREMOS NUESTRO 

MARCO AUTONÓMICO PARA REFORZAR LA COHESIÓN TERRITORIAL, 

LA UNIDAD EN TORNO A LA PLURALIDAD Y LA SOLIDARIDAD

Seguiremos defendiendo el Estado de las Autonomías que reconoce la Constitución Española, que ha 

demostrado ser la mejor fórmula de articular unidad y diversidad. Nos oponemos a las tentativas de 

dividir porque así defendemos un legado, un presente y sobre todo, un futuro, que deseamos limpio de 

tensiones y enfrentamientos. 

Garantizaremos una oferta básica de servicios públicos esenciales igual para todos los españoles, in-

dependientemente de su lugar de residencia y, por tanto, con igualdad de oportunidades en el acceso 

y la calidad. Estableceremos un marco de financiación estable y suficiente para que todas las Comuni-

dades Autónomas puedan disponer de esta oferta básica común.

Incorporaremos a la Ley que regula el uso de la Bandera y otros Símbolos las previsiones y mecanismos 

jurídicos que garanticen su estricto cumplimiento.

Potenciaremos la Conferencia de Presidentes como instrumento de cooperación horizontal para mejo-

rar las relaciones intergubernamentales entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

REFORMA DE LA LEY ELECTORAL: LA RESPONSABILIDAD 

DE GOBERNAR DEBE ASUMIRLA EL PARTIDO QUE RECIBE MÁS VOTOS

El Partido Popular se compromete al respeto de la costumbre constitucional de que solo formará 

gobierno la candidatura más votada en España.

Promoveremos una reforma de la Ley Electoral a fin de reforzar el vínculo democrático para que go-

bierne la lista más votada en el ámbito municipal. Abriremos un proceso de diálogo autonómico para 

conseguir un pacto entre Administraciones Públicas.

Una nueva regulación de las elecciones locales debería establecer una prima de gobernabilidad a aque-

llos partidos que hayan ganado claramente las elecciones y con una distancia considerable de la segunda 

fuerza para asegurar que las opciones de Gobierno responden fielmente a la voluntad de los ciudadanos. 
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En caso de no existir mayoría absoluta ni una distancia considerable respecto a otros partidos políticos, 

se propondrá introducir un sistema de doble vuelta que conseguirá que los gobiernos resultantes se 

correspondan con las decisiones de los ciudadanos.

Adecuaremos, además, los procesos electorales a las nuevas realidades sociales. Modificaremos cues-

tiones complementarias destinadas a una adaptación de la norma a la nueva realidad social. En este 

sentido, reduciremos la duración de la campaña y, con ello, los gastos electorales. 

Favoreceremos la participación electoral de los españoles residentes en el exterior (voto CERA) 

mejorando el procedimiento actual. 

Culminaremos la adaptación a la Convención de la Organización de Naciones Unidas de 2006 sobre los 

derechos de las personas con discapacidad, eliminando obstáculos a la participación en la sociedad de 

las personas con discapacidad. 

CALIDAD DEMOCRÁTICA: REFORMA DEL CONGRESO Y EL SENADO

Reformaremos los Reglamentos del Congreso y del Senado para permitir una mejor representación de 

los intereses de todos los ciudadanos, simplificando los procedimientos, haciendo que los debates sean 

más flexibles y permitiendo una mayor rendición de cuentas. El Partido Popular tiene el compromiso 

de hacer de las Cortes Generales el centro de la vida política nacional.

Queremos un Congreso más cercano haciendo que los debates sean más fluidos y haya mejores meca-

nismos para que los ciudadanos puedan sentirse representados. 

Proponemos una mejora en la transparencia de la actividad con una nueva web del Congreso que haga 

más sencilla la búsqueda de información y de datos y potenciando la publicación de datos de interés 

como las actividades de los Diputados o la documentación asociada a los proyectos legislativos. 

Haremos que sea un Congreso más participativo, con la posibilidad de que los ciudadanos impulsen el 

debate de Proposiciones no de ley en las comisiones parlamentarias. 

Introduciremos nuevos elementos para una mayor rendición de cuentas que evalúe los compromisos de 

los gobiernos y su acción política.

Impulsaremos una nueva regulación de los Grupos Parlamentarios, que defina claramente los requisi-

tos para su composición y mantenimiento.
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En definitiva, llevaremos a cabo una profunda reforma del Reglamento del Congreso que permita 

adaptarlo a las nuevas realidades políticas y sociales y que se centrará en los siguientes ejes:

a. Aplicaremos del principio de proporcionalidad en la distribución de los tiempos y agilizaremos 

los debates parlamentarios.

b. Mejoraremos el procedimiento de elaboración de las leyes, simplificando los trámites y hacién-

dolo más transparente y participativo para los ciudadanos y las organizaciones representativas 

de sus intereses.

c. Potenciaremos el debate técnico en Comisión, para mejorar la calidad de las leyes y ampliare-

mos el debate político en el Pleno sobre cada texto legal.

d. Los ciudadanos podrán realizar el seguimiento de cualquier proyecto de ley y hacer llegar a 

las Cámaras, con garantía de privacidad, sus opiniones y sugerencias, a través de páginas web 

en las que se actualizarán los datos sobre la fase de tramitación, los documentos relativos a cada 

proyecto y los debates registrados sobre los mismos. 

En relación con el Senado, el Partido Popular ha participado, junto a otras fuerzas políticas, en la Po-

nencia de estudio para reforzar las funciones de esa Cámara. Confiamos en que el documento final 

derivado de esta Ponencia sirva en la próxima legislatura de guía para potenciar la naturaleza territo-

rial de nuestra Cámara Alta.

Seguiremos defendiendo la búsqueda de consensos para avanzar en su configuración como un autén-

tico foro principal para debate de grandes cuestiones de naturaleza territorial. 

El Senado ha de tener una posición significativa como órgano constitucional que, en el desempeño de la 

función legislativa, no se identifique por su mera capacidad de oponer a las decisiones del Congreso 

un veto suspensivo.

Fortaleceremos la posición del Senado en la elaboración y aprobación de aquellas iniciativas legisla-

tivas que presenten una especial incidencia autonómica, sin que ello suponga renunciar a su interven-

ción en el trámite parlamentario del resto de las leyes. 

Impulsaremos el papel del Senado como espacio de concertación y cooperación de las Comunidades 

Autónomas entre sí y con el Estado. Queremos un Senado renovado, capaz de canalizar el dinamismo 

de nuestra realidad autonómica. 
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MÁS SOCIEDAD, MEJOR GOBIERNO

Una sociedad exigente y participativa es un elemento clave para una democracia de calidad. En el Par-

tido Popular entendemos que la transparencia, la participación y la rendición de cuentas deben ser el 

eje básico de toda acción política y que la eficiencia son la base de una buena gestión. Asumimos el 

reto de avanzar hacia una nueva forma de gestión de lo público que reivindica el papel protagonista 

de la sociedad.

Queremos situar a España a la vanguardia de las políticas y de las exigencias de un Gobierno Abierto, 

más transparente en su gestión, más accesible en la respuesta a las demandas de los ciudadanos y más 

sensible con sus necesidades. 

Potenciaremos la Iniciativa Legislativa Popular para facilitar su presentación y tramitación.

Reformularemos el Derecho de Petición hacia un modelo más cercano a la “pregunta ciudadana” que 

permita reforzar el vínculo entre representantes y representados habilitando al efecto el acceso a través 

del portal de transparencia. 

Impulsaremos la consulta pública electrónica a los ciudadanos cuando un anteproyecto de ley se some-

ta a información pública a los sectores afectados. 

Seguiremos potenciando la reutilización de la información del sector público para permitir la gene-

ración de valor añadido que contribuya tanto al impulso de la actividad económica y la generación de 

servicios innovadores para ciudadanos y empresas, como a una mayor transparencia en la gestión de los 

recursos públicos, que nos permita consolidar a nuestro país a la vanguardia de la transparencia. 
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Para el Partido Popular la condena expresa del 

terrorismo de ETA es un principio ético irrenun-

ciable y el final definitivo de su amenaza una de-

terminación inquebrantable. Sin un final del te-

rrorismo de ETA, respetando los principios de la 

democracia, no será posible la recuperación cívica 

de una sociedad quebrantada por años de terror y 

pervertida por el silencio. Cuando hemos luchado 

juntos con la ley, con toda la ley y con la máxima 

determinación de hacerla cumplir, hemos llegado 

a las puertas del final del terrorismo. El reto ahora 

es no bajar la guardia, seguir actuando desde la 

eficacia de la ley y, en todo momento, trabajar por 

la Memoria, Verdad, Dignidad y Justicia de las víc-

timas del terrorismo. 

LOS PRINCIPIOS 
DE LA DEMOCRACIA 
EN EL FINAL 
DEL TERRORISMO 
DE ETA 

El compromiso del Partido Popular es firme para que el terrorismo y quienes lo han apoyado

no consigan nunca la impunidad ni imponer su relato.

Nuestra acción de gobierno ira decididamente dedicada a:

• Lograr la disolución definitiva de la banda. 
• La entrega de las armas. 
• La condena y deslegitimación del terrorismo de ETA. 
• El reconocimiento de que la violencia ha tenido como único origen a ETA. 
• La exigencia de petición de perdón. 
• El reconocimiento de la insolidaridad y la angustiosa presión social 

que ha rodeado a las víctimas y del daño que se les ha causado.

Reivindicamos el papel central de las víctimas y nos comprometemos a perpetuar su memoria y el 

recuerdo vivo de sus nombres, a evitar homenajes a sus asesinos, a continuar investigando los crímenes 

de ETA sin resolver y a impulsar la educación basada en los principios de libertad y democracia.

NUESTRO COMPROMISO
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Durante muchos años, la seguridad y el terroris-

mo han sido las principales preocupaciones de 

los ciudadanos. Durante décadas hemos sufrido 

el azote de una banda terrorista que ha provo-

cado casi mil muertos y miles de heridos. Pero 

ETA no ha sido capaz de doblegarnos, gracias 

al trabajo sin descanso y el sacrificio extremo de 

las Fuerzas de Seguridad, gracias al trabajo de 

los jueces y fiscales, gracias a la cooperación in-

ternacional, gracias al rechazo de la sociedad, y 

gracias, sobre todo, al testimonio de las víctimas. 

La prioridad es dar la batalla por la verdad his-

tórica de lo sucedido durante tantos años. Las 

víctimas del terrorismo deben ser las verdade-

ras protagonistas del fin de la banda. El Partido 

Popular siempre ha tenido un compromiso con 

ellas, pues su ejemplo y dignidad forman parte 

de nuestra historia común. No vamos a permitir 

lecturas ambiguas o equidistantes que distor-

sionen la verdad. Este es uno de los principales 

objetivos de la puesta en marcha del Centro Me-

morial de las Víctimas del Terrorismo, un centro 

nacional de recuerdo y homenaje de las víctimas 

impulsado en esta legislatura.

NUESTRO PROYECTO

El Partido Popular combatirá cualquier manifestación del terrorismo desde la firmeza y la contunden-

cia del Estado de Derecho. 

Continuaremos impulsando una estrategia integral contra el terrorismo persiguiendo a los terroristas 

y colaboradores donde se encuentren, denunciando y persiguiendo cualquier acto de enaltecimiento 

u homenaje a los terroristas, e impidiendo con todos los medios posibles la propagación y difusión de 

las doctrinas fanáticas, radicales y totalitarias que forman su ideario. Para ello, implicaremos todos los 

recursos del Estado de Derecho, sumando siempre a la sociedad civil.

Memoria, Verdad, Dignidad y Justicia son las reclamaciones de las víctimas y seguirán siendo nuestra 

guía. Por eso, perseguiremos todas aquellas acciones que humillen a las víctimas.

Trabajaremos intensamente por establecer el Relato de la verdad histórica de lo sucedido, y en ello 

jugará un papel primordial el Centro Memorial de las Víctimas del Terrorismo, centro de las víctimas 

y para las víctimas, además de para toda la sociedad española, el cual desarrollaremos en su plenitud.

Seguiremos reforzando el sistema de atención y reconocimiento de las víctimas del terrorismo, que 

han consolidado a España como referente mundial de protección a las víctimas.
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Impulsaremos actuaciones para que los crímenes de ETA sean como crímenes contra la humanidad, 

contribuyendo a preservar la memoria y dignidad de las víctimas del terrorismo, así como la verdad his-

tórica de lo sucedido. Igualmente, promoveremos que, sean también considerados por la Justicia como 

crímenes de lesa humanidad, con el fin de evitar que prescriban, para que puedan ser perseguidos los 

autores de crímenes que aun hoy continúan sin resolver, a pesar de lo mucho que se ha trabajado y 

avanzado en este campo en los últimos años, gracias a las investigaciones de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado, jueces y fiscales.

Promoveremos la creación de un equipo multidisciplinar dirigido por un fiscal especial para la investi-

gación de los atentados de ETA sin resolver y potenciaremos la Oficina de Asistencia a Víctimas de la 

Audiencia Nacional.

Ampliaremos las indemnizaciones a las Víctimas del Terrorismo con independencia del lugar en que se 

sufra el atentado, sea en España o en el extranjero. 
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El terrorismo yihadista es la principal amenaza 

que actualmente se cierne todas las sociedades 

libres y democráticas. Su diferente carácter al 

terrorismo que conocíamos, su dimensión inter-

nacional, sus características específicas que le 

hacen tan peligroso, suponen un reto de primer 

orden para nuestro Estado de Derecho. Afrontar-

lo requiere una firme determinación política. Nos 

comprometemos a combatirlo con una estrategia 

integral, con la mejor cooperación internacional y 

con unos firmes principios para no ceder ante la 

coacción de los terroristas.

Nuestra prioridad será abordar esta amenaza con 

determinación, utilizando todas las herramientas del 

Estado de Derecho, valiéndonos de la experiencia de 

tantos años en la lucha contra el terrorismo por par-

te de los Cuerpos de Seguridad y los servicios de in-

teligencia, con una estrategia integral que asegure la 

prevención de los atentados, la protección eficaz de 

nuestra sociedad, y la persecución implacable de los 

terroristas, en estrecha cooperación con nuestros alia-

dos internacionales. 

Demostraremos, una vez más, que todos juntos y des-

de el Estado de Derecho, venceremos al terrorismo.

LA AMENAZA 
DEL TERRORISMO 
YIHADISTA 

La amenaza más directa y dolorosa a nuestro modelo de convivencia es el terrorismo yihadista. 

Vamos a hacerle frente y derrotarlo con las mismas herramientas con las que siempre 

hemos combatido el terror: consenso de las fuerzas políticas, cooperación internacional 

y eficacia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Partido Popular y Partido Socialista llegamos a un pacto histórico contra las nuevas formas 

de terrorismo que mantiene viva la unidad de los demócratas frente al terror y mejora la respuesta 

del Estado de Derecho frente a quienes ponen en peligro nuestras vidas y nuestras libertades. 

Un pacto al que se han sumado la inmensa mayoría de las fuerzas políticas.

NUESTRO COMPROMISO
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NUESTRO PROYECTO

El compromiso del Partido Popular es firme para que el terrorismo y quienes lo apoyan no consigan 

nunca la impunidad. Abordaremos la amenaza viva del terrorismo yihadista con todos los mecanismos 

del Estado de Derecho.

Impulsaremos un programa específico para potenciar el personal y los medios tecnológicos de los Ser-

vicios de Información de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, priorizando el desarrollo del 

I+D en nuevas tecnologías al servicio de la lucha contra el terrorismo.

Impulsaremos el pleno desarrollo de la estrategia de prevención de la radicalización, trabajando en los 

diferentes ámbitos y priorizando el área formativa-educativa y la sensibilización social.

Crearemos una sede del Centro Memorial de las Víctimas del Terrorismo en Madrid, para la memoria y 

el reconocimiento de las víctimas del terrorismo yihadista, como el más valioso instrumento de preven-

ción de la radicalización.

Velaremos porque la dignidad de las víctimas quede reflejada y respetada en los monumentos erigi-

dos en su nombre, y en la adecuada conservación de los mismos.
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El Gobierno del Partido Popular ha puesto en mar-

cha una profunda reforma de la Administración en 

torno a dos principios básicos que antes no se 

cumplían: evitar el gasto superfluo para priorizar 

el gasto productivo y la financiación de nuestro 

Estado del Bienestar, e impulsar una Administra-

ción eficaz para atender las necesidades de los 

ciudadanos a la reducción de la burocracia, de 

estructuras innecesarias y de duplicidades entre 

Administraciones.

El resultado es una Administración mucho más 

moderna, cercana y flexible, que funciona y que se 

sitúa a la vanguardia de las necesidades de la so-

ciedad, los ciudadanos y las empresas. Queremos 

seguir promoviendo reformas para lograr una Ad-

ministración que se adelanta a los problemas para 

resolverlos. Una Administración más centrada en 

los resultados que en los procesos. Una Adminis-

tración, en definitiva, que hace más accesibles y 

sencillas sus relaciones con los ciudadanos. 

UNA 
ADMINISTRACIÓN 
MÁS EFICAZ

En esta legislatura hemos llevado a cabo un importante proceso de racionalización 

de la Administración para hacerla más ágil y eficiente. Queremos seguir eliminando duplicidades, 

simplificando procedimientos y suprimiendo trabas burocráticas.

Evaluaremos permanentemente la justificación del mantenimiento de los entes públicos, 

atendiendo al grado de satisfacción expresado por los ciudadanos. 

Apoyaremos la labor de los Ayuntamientos, ya que son la Administración más cercana 

a los ciudadanos y han jugado un papel clave a la hora de superar los años más duros de la crisis. 

 

La Administración será más sencilla, más rápida y más moderna cuanto menos papel utilice. 

Para esta legislatura nos comprometemos a avanzar en la implantación generalizada 

de la Administración Electrónica.

Los empleados públicos son la piedra angular sobre la que se edifica la eficacia 

del sector público. Los importantes esfuerzos realizados en estos años deben servir 

para prestigiar aún más su trabajo.

NUESTRO COMPROMISO
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En la legislatura que ahora termina, hemos puesto 

fin a la política del derroche continuado, del gasto 

público sin freno. Entes sin razón de ser y orga-

nismos sin actividad suponían un gasto que no se 

destinaba a los servicios públicos que demanda-

ban los ciudadanos. Hoy, gracias a las actuaciones 

emprendidas por el Gobierno del Partido Popular, 

la reforma de las Administraciones Públicas se ha 

traducido en la supresión de 2.305 entes. El aho-

rro total supera los 33.400 millones de euros.

Abordar una profunda reforma de las Adminis-

traciones Públicas era una cuestión ineludible. Lo 

demandaban los ciudadanos y lo exigía el propio 

funcionamiento de la Administración que reque-

ría una profunda renovación. Se ha tratado de ase-

gurar que los servicios públicos se prestan de la 

forma más eficiente y al menor coste posible, evi-

tando solapamientos y duplicidades, compartien-

do recursos y medios comunes, y favoreciendo 

que los procedimientos sean más simples y más 

ágiles y estandarizados.

En la España que queremos, la Administración 

Pública debe contribuir al crecimiento económi-

co y la creación de empleo como un factor com-

petitivo más y nunca como un lastre. Profundizar 

en las reformas estructurales, modernizar los pro-

cesos y las estructuras del sector público, actuar 

con responsabilidad, racionalidad y eficiencia y, en 

definitiva, facilitar la vida a los ciudadanos y em-

presas supondrá situar a la Administración Pública 

como catalizador del crecimiento económico.

Para ello, es fundamental seguir apostando por 

la modernización de la Administración. En esta 

legislatura, y gracias a los avances logrados -re-

conocidos por nuestros socios europeos y por los 

organismos internacionales- hemos pasado de ser 

el 15º país en el uso de la Administración Electró-

nica al 5º puesto, lo que revela el éxito de las polí-

ticas de modernización administrativa del Gobier-

no del Partido Popular. Unas políticas que deben 

continuar para seguir consolidando el crecimiento.

NUESTRO PROYECTO

CULMINAR LA REFORMA DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DESDE 

LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA REDUCCIÓN DE LA BUROCRACIA

Queremos una Administración más centrada en los resultados que en los procesos. La Reforma de las 

Administraciones Públicas tendrá carácter permanente. Bajo el lema “Una Administración al servicio de 

los ciudadanos y las empresas” y con las premisas de “más próximos, más fácil”, con la colaboración 

de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales y con las aportaciones de los ciudadanos y las 

empresas se llevarán a cabo nuevas propuestas que posibiliten la supresión de cargas administrativas, 

la eliminación de duplicidades, la reducción de la burocracia y el impulso de la flexibilidad. Seguiremos 

trabajando por una gestión innovadora de la Administración Pública.
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Vamos a extender el principio de innovación en la gestión de la Administración pública y en la presta-

ción de servicios a través de planes específicos. Se analizarán las buenas prácticas de gestión de cada 

Comunidad Autónoma para extenderlas al resto, y se potenciarán los acuerdos entre Comunidades 

Autónomas y Entidades Locales para reducir los tiempos y los trámites para creación de empresas, 

licencias de apertura, certificados de impacto medioambiental, etc.

Extenderemos a todas las oficinas públicas los mecanismos de control la evaluación de resultados y la 

aplicación de indicadores de gestión conforme al Libro Verde Europeo.

Impulsaremos la reforma de la Ley de Contratos del Sector Público para incrementar los controles y 

cerrar cualquier espacio a posibles irregularidades u opacidades.

LOS AYUNTAMIENTOS SON LA ADMINISTRACIÓN 

QUE MÁS CERCA ESTÁ DE LOS CIUDADANOS

Impulsaremos el proceso de clarificación del sistema competencial de los municipios para asegurar 

que pueden contar con financiación suficiente para los servicios que prestan.

Reforzaremos la Comisión Nacional de Administración Local como órgano permanente para la co-

laboración entre la Administración General del Estado y la Administración Local. Potenciaremos este 

instrumento como un verdadero órgano cooperativo en el que poder analizar y definir el papel de las 

Administraciones Locales dentro de nuestro modelo de Estado.

Continuaremos reforzando el papel de la FEMP en la defensa de los intereses de los municipios y provincias, 

y procurando fórmulas para garantizar una prestación de servicios eficaz y de calidad para los ciudadanos.

Mantenemos nuestro compromiso con las Diputaciones Provinciales, cuyo papel se ha visto reforzado 

en esta Legislatura por la nueva Ley de Racionalización de las Administraciones Locales, y seguire-

mos potenciando su papel imprescindible en la coordinación para la prestación integral y adecuada 

de servicios públicos en los Ayuntamientos y en el fomento del desarrollo económico y social de los 

municipios españoles.

NOS COMPROMETEMOS A AVANZAR EN LA IMPLANTACIÓN

GENERALIZADA DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

El Gobierno y sus instituciones han de ser un mecanismo de impulso y convertirse en una plataforma 

abierta de servicios digitales que permita una mayor accesibilidad y calidad de los mismos. Nos compro-

metemos a trabajar por una mayor digitalización de los servicios públicos y a hacer un mayor esfuerzo 

por la apertura de datos. Se impulsará la conversión de los municipios en “ciudades inteligentes”, con 

el objetivo prioritario de mejorar los servicios a los usuarios, facilitar la movilidad urbana y mejorar el 

respeto por el medio ambiente.
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Seguiremos avanzando en la reducción de cargas administrativas desde la simplificación de procedi-

mientos y el impulso de la Administración Electrónica, que beneficia a los ciudadanos y a las empresas 

por su agilidad, comodidad y eficacia. Acercaremos la Administración Electrónica al conjunto de los ciu-

dadanos, particularmente en las zonas rurales, mediante la dotación a los Ayuntamientos de puntos de 

acceso electrónico a la Administración, que permitan la tramitación de procedimientos a los ciudadanos 

que lo precisen.

Promocionaremos nuevas soluciones tecnológicas en la Administración que garanticen la eficiencia 

económica y seguridad informática, priorizando además el dinamismo necesario para adaptarse a las 

necesidades cambiantes del entorno.

Ampliaremos el número de trámites administrativos que se puedan realizar on-line a través de dispo-

sitivos móviles.

Potenciaremos el cloud computing como medio para mejorar la eficiencia en los servicios al ciudadano, 

como acelerador de la implantación de la Administración electrónica, y por su potencial para reducir la 

distancia entre el centro y la periferia de las distintas administraciones.

Avanzaremos hacia un sistema de relación con el ciudadano que integre el conocimiento, la identidad 

y todos los datos del administrado basado en un modelo multicanal que permita gestionar trámites y 

servicios, así como centralizar la respuesta de la Administración.

 

PRESTIGIAR Y RECONOCER EL TRABAJO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS

Desarrollaremos el Estatuto Básico del Empleado Público y aprobaremos una Ley de Función Pública 

de la Administración General del Estado. 

Impulsaremos la evaluación del desempeño como instrumento de mejora de la calidad del servicio y 

potenciación de la capacitación y desarrollo personal y profesional. 
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En un Estado de Derecho, la Justicia es el verda-

dero garante de la libertad y la igualdad de los 

ciudadanos. Por ello, es una obligación democrá-

tica que la Administración de Justicia actúe con 

agilidad y eficacia para que ningún derecho quede 

menoscabado. Ese ha sido el objetivo del Gobier-

no del Partido Popular, que ha emprendido una 

profunda modernización y actualización de las 

principales normas que regulan la respuesta judi-

cial ante los delitos.

El compromiso del Partido Popular es que la Justi-

cia siga siendo una institución de referencia, cum-

pliendo con su misión de servicio público. Para 

ello, debemos seguir profundizando las reformas 

emprendidas y, entre todos, ponernos al servicio 

de un objetivo común: asegurar que la justicia sea 

ágil, cercana, independiente y continúe siendo la 

garantía del respeto a los derechos de todos. 

JUSTICIA ÁGIL 
Y DE CALIDAD 
AL SERVICIO 
DE LA LIBERTAD

La calidad de la Justicia compete a toda la sociedad y a todos los partidos. 

Queremos una gran Estrategia Nacional que refleje la realidad de la sociedad española 

de hoy y las demandas de los ciudadanos y de los profesionales de la Justicia. 

Apostamos por la innovación para que la Justicia se defina por su agilidad y eficacia. 

La Justicia es por y para las personas. Por ello, debemos trabajar para que sea 

más cercana y más accesible. 

Seguiremos profundizando reformas para que la Administración de Justicia sea más eficiente. 

Nos comprometemos con la independencia de la Justicia y de sus profesionales.

NUESTRO COMPROMISO
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En esta legislatura, hemos aprobado 22 leyes en 

el ámbito de la Justicia de diverso calado pero 

todas ellas tienen la voluntad decidida de hacer 

que nuestra Administración de Justicia alcance las 

más altas cotas de eficiencia y calidad.

Hemos dado un gran paso con la prisión perma-

nente revisable que nos ha equiparado a muchos 

países de nuestro entorno. Con las reformas en 

el ámbito penal, los delitos más graves son san-

cionados con mayor dureza y ya no hay espacios 

de impunidad para la multirreincidencia. Una 

reforma que también refuerza la lucha contra la 

violencia de género y la igualdad de la mujer y 

endurece las penas relacionadas con el racismo, la 

xenofobia y la discriminación ideológica.

En cualquier delito, lo más importante es la perso-

na que lo ha sufrido. Somos pioneros en Europa 

en elaborar un Estatuto de la Víctima del Delito 

para proteger sus derechos procesales y extrapro-

cesales. Se trata de poner el foco en los más dé-

biles, en las víctimas, con especial atención a las 

víctimas de violencia de género y a los menores. 

Pensando en los menores hemos aprobado una 

serie de medidas que sorprendentemente –por-

que son de sentido común- no estaban previstas. 

Por ejemplo, el asesino de una víctima de violencia 

de género ya no podrá heredar ni acceder a una 

pensión para que los hijos de la víctima no pierdan 

ningún derecho. También hemos incluido como 

delito el matrimonio forzado, hemos promovido 

la inhabilitación para la docencia de los condena-

dos por terrorismo y la inhabilitación especial para 

profesión u oficio educativos, en el ámbito docen-

te, deportivo y de tiempo libre con menores de los 

condenados por delitos de odio, delitos de abusos 

y agresiones sexuales a menores de 16 años, y por 

delitos relativos a la prostitución y a la explotación 

sexual y corrupción de menores. 

Estamos comprometidos en seguir modernizando 

nuestra Justicia a través de las nuevas tecnolo-

gías. La Sede Judicial Electrónica con una aten-

ción continua, el sistema de gestión procesal in-

tegrado, las comunicaciones telemáticas con los 

profesionales de la Justicia y dentro de la Admi-

nistración, son algunas de las reformas que se es-

tán poniendo en marcha con un objetivo marcado 

en la Ley de Enjuiciamiento Civil: el 1 de enero, 

papel cero. 

Todo esto no sería posible sin medios materiales y 

sin profesionales que día a día trabajan para afron-

tar los retos de la Justicia. Gracias a ellos, todos los 

ciudadanos podemos tener la seguridad de que 

nuestros derechos y libertades se ven amparados 

conforme a nuestra Constitución, velando siempre 

por su cumplimiento. Por ello, seguiremos apos-

tando por su reconocimiento, su independencia 

y su formación continuada.
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NUESTRO PROYECTO

UNA ESTRATEGIA NACIONAL DE JUSTICIA

El Partido Popular propone una Estrategia Nacional de Justicia. 

La Justicia es uno de los pilares de nuestro Estado Social y Democrático de Derecho. Está formado 

por múltiples actores con características muy diversas, desde el Poder Judicial, el Ministerio Fiscal, los 

operadores jurídicos y las Administraciones Públicas en las que tanto el Ministerio de Justicia como las 

Comunidades Autónomas con competencias tienen una gran responsabilidad. 

Para reforzar este pilar, necesitamos contar con todos estos actores, además de las distintas fuerzas 

políticas que representan a nuestros ciudadanos, utilizando el diálogo como pieza clave, como se ha 

hecho hasta ahora.

Esa Estrategia, diseñada desde el diálogo con todas las fuerzas políticas, con los ciudadanos y con los 

distintos operadores de la Justicia, buscará promover una Justicia acorde a la realidad del siglo XXI, 

que la fortalezca como servicio público de calidad orientado a las necesidades de los ciudadanos. 

Será un instrumento para conseguir una mayor agilidad, acortando los tiempos de respuesta e intensi-

ficando el uso de las nuevas tecnologías, asegurando la atención directa y continúa a los profesionales 

y a los ciudadanos (Justicia 24 horas), prestando especial atención a las víctimas y a los colectivos 

más desfavorecidos que deben recurrir a la Justicia. Y, por supuesto, tendrá como principal objetivo la 

eficiencia y la calidad para situar a la Administración de Justicia entre las mejores de nuestro entorno.

Para la elaboración y el seguimiento de la Estrategia se constituirá una mesa con la participación de to-

dos los actores implicados. Esa mesa será la responsable de analizar el cumplimiento de dicha Estrategia 

y de sus objetivos, así como de realizar las recomendaciones oportunas para el desarrollo de la misma.

POTENCIAREMOS LA INNOVACIÓN PARA QUE 

LA JUSTICIA SE DEFINA POR SU AGILIDAD Y SU EFICACIA

Modernizaremos nuestras leyes procesales, basadas en actuaciones en papel, incluyendo nuevos pro-

cedimientos electrónicos en cada una de las leyes procesales, potenciando así su agilidad y adaptándo-

los a las nuevas tecnologías.
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Presentaremos un nuevo Código Procesal Penal que agilice los tiempos de la Justicia, refuerce las 

garantías procesales y que esté adaptado a las nuevas realidades sociales. Fortaleceremos la figura del 

Ministerio Fiscal, ampliando su papel en el proceso. 

Potenciaremos el desarrollo de fiscalías especializadas, principalmente en aquellos ámbitos que des-

piertan mayor preocupación social, como en los casos de la protección de personas con discapacidad 

o de propiedad intelectual.

Potenciaremos el arbitraje y la mediación creando un marco que otorgue un papel protagonista a la ciu-

dadanía, devolviendo la capacidad de resolver sus conflictos bajo los principios de libertad y seguridad; 

ofreciendo así alternativas que incluyan la mediación en su doble vertiente de método complementario 

y alternativo; y fomentando el arbitraje para que con ello España pueda presentarse en el tráfico jurídico 

mercantil como un Estado competitivo en este ámbito. 

Impulsaremos una Justicia digital, abierta e innovadora, que cuente con los medios tecnológicos que 

son una realidad en nuestro día a día, para prestar un servicio de calidad a los ciudadanos y facilitar a 

los profesionales de la Justicia instrumentos que la doten de mayor agilidad.

Culminaremos la incorporación de las nuevas tecnologías en la Administración de Justicia:

• Promoviendo, entre todas las Administraciones Públicas, un sistema de gestión procesal común 

único en toda la Administración de la Justicia.

• Creando un punto general de acceso para el ciudadano respecto de todos los servicios relacio-

nados con la Administración de Justicia.

• Desarrollando plenamente la firma electrónica de resoluciones e incorporando las aplicaciones 

informáticas de Justicia para dispositivos móviles.

• Poniendo en funcionamiento los archivos judiciales electrónicos. 

• Continuando con la dotación a todos los Juzgados e instituciones policiales y penitenciarias de 

videoconferencia para ahorrar tiempo y dinero a los ciudadanos en declaraciones de testigos, 

peritos, demandantes, demandados y detenidos, con desplazamientos costosos que se podrían 

realizar desde su ciudad de origen.

Legislación inteligente: avanzaremos en la mejora de la calidad de nuestro ordenamiento revisando y 

simplificando las normas para una mayor seguridad jurídica y mejor comprensión. 
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LA JUSTICIA ES POR Y PARA LAS PERSONAS Y, POR ELLO, 

DEBEMOS TRABAJAR PARA QUE SEA MÁS CERCANA Y MÁS ACCESIBLE

Aproximaremos la justicia al ciudadano aprovechando las nuevas tecnologías y potenciando iniciativas 

como la de “Justicia 24horas” o la Sede Judicial Electrónica. 

Mejoraremos los servicios al ciudadano en el ámbito de las gestiones del ciudadano en el Ministerio de 

Justicia. Fomentaremos la cita previa, reduciendo los tiempos de espera, simplificando los trámites y 

reduciendo la documentación requerida al ciudadano cuando ésta obre en poder de la Administración, 

desarrollando nuevos servicios y fomentando el uso de la tramitación electrónica.

Seguiremos impulsando una Justicia gratuita de calidad que evite cualquier dificultad de acceso a la 

justicia y que permita que todos los ciudadanos, independientemente de su situación socioeconómica, 

puedan acceder a una justicia de calidad. 

Impulsaremos una Justicia transparente, facilitando a los ciudadanos información estadística sobre la 

misma, así como información útil sobre la actividad de juzgados y tribunales.

Trabajaremos por una “Justicia comprensible” en el lenguaje jurídico con un doble objetivo: mejorar la 

calidad y claridad de las normas, y hacerla más sencilla y comprensible para los ciudadanos.

Fomentaremos un tratamiento específico para los menores de edad en todos los procesos judiciales, 

atendiendo a sus necesidades:

a. Incorporando medidas de reparación específicas para las víctimas menores de edad. 

b. Aprobando un protocolo para la orientación sobre la forma de examinar, interrogar u ob-

tener testimonio de un niño inmerso en un proceso judicial de manera que resulte plenamente 

garantista con sus derechos, especialmente el derecho a ser escuchado y evitando la segunda 

victimización de los menores.

c. Impulsando las “salas amigables”, creando en el entorno judicial un espacio apto para un co-

lectivo tan vulnerable como lo son nuestros menores.

Ajustaremos la planta a las necesidades reales, llevaremos a cabo un Plan que mejore la distribución de 

las cargas de trabajo transformando unidades judiciales y creando otras nuevas donde sea necesario. 

Implantaremos Oficinas de atención a las víctimas y la Comisión de Seguimiento del Estatuto de la 

Víctima. Con ello también acercaremos la información a las víctimas, acompañándolas en las distintas 

situaciones que atraviesan en el proceso, con especial atención a las personas vulnerables. 
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Avanzaremos en la actualización de nuestro derecho de familia para adaptarlo a las nuevas realidades 

sociales, con el fin de introducir mayores criterios de corresponsabilidad, teniendo como especial refe-

rente y principio el interés superior de los hijos menores. 

Potenciaremos el papel de los equipos psicosociales en la atención a las víctimas y a las personas más 

vulnerables que deben recurrir a la Justicia. 

Agilizaremos la implantación de la Oficina Judicial y la Oficina Fiscal para garantizar el mejor aprove-

chamiento de los recursos de los juzgados. 

Reforzaremos los medios personales y materiales asignados a la Abogacía General del Estado para 

garantizar la mejor defensa y representación de la Administración del Estado.

Diseñaremos un nuevo modelo de Registro Civil, que continuará siendo público y gratuito y que esta-

rá basado en un sistema de gestión moderno para facilitar los trámites a los ciudadanos y mejorar su 

accesibilidad para los distintos tipos de gestiones, como ya sucede con la inscripción de nacimientos 

desde los hospitales. 

Reforzaremos la seguridad jurídica preventiva y fortaleceremos el acceso del documento público al 

registro de la propiedad.

Continuaremos dando un tratamiento transversal a la lacra de la violencia de género para que sea reco-

gida en toda la legislación y en todos los servicios de la Administración de la Justicia.

Reforzaremos la lucha contra la sustracción de menores por parte de uno de sus progenitores con un 

mayor control e incrementando la seguridad jurídica.

Nombraremos un Fiscal coordinador especializado en asuntos relacionados con la sustracción de 

recién nacidos.

SEGUIREMOS PROFUNDIZANDO EN LAS REFORMAS

PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SEA MÁS EFICIENTE

Regularemos la acción colectiva para dar la posibilidad de que mediante un único proceso multitud de 

perjudicados por un mismo hecho puedan ver resarcidos sus derechos.

Impulsaremos una Ley Orgánica del Derecho a la Defensa para una mejor regulación de este de-

recho y reforzando otros derechos y obligaciones conexos a éste, como la formación, la confiden-

cialidad de las conversaciones entre abogado y cliente, la inviolabilidad de las comunicaciones, la 

deontología o el secreto profesional. 
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Presentaremos reformas procesales en materia de desahucios, a fin de lograr un mayor grado de segu-

ridad jurídica y de claridad normativa. Crearemos un título dedicado a los juicios de desahucio arrenda-

ticios en la Ley de Enjuiciamiento Civil, poniendo fin a la dispersión de las normas en esta materia. 

Incrementaremos el control de las cláusulas abusivas en los préstamos hipotecarios que acceden al 

Registro y aseguraremos que los clientes conocen con precisión las obligaciones que asumen y que sus 

derechos quedan perfectamente protegidos.

Mejoraremos el tratamiento de la ejecución de bienes por incumplimiento de contratos de venta a 

plazos, leasing, renting o factoring de bienes muebles, proponiendo medidas para la agilización de 

aquellos procesos que requieren de una rápida resolución.

Unificaremos y simplificaremos los procedimientos de ejecución dineraria, estableciendo un procedi-

miento único que se aplique a todos los órdenes y en todos los Servicios Comunes de Ejecución.

COMPROMETIDOS CON LA INDEPENDENCIA 

DE LA JUSTICIA Y SUS PROFESIONALES

Promoveremos un acuerdo de todas las fuerzas políticas que garantice la independencia del Consejo 

General del Poder Judicial, reforzando sus labores como gobierno de los jueces y buscando criterios 

objetivos para la elección de sus miembros.

Fortaleceremos la carrera de los profesionales de la Administración de la Justicia mejorando los proce-

sos de selección, reforzando los programas de formación, así como el sistema de retribuciones. 

Potenciaremos la especialización de jueces y magistrados, contribuyendo con ello a la mejora de la 

calidad de la Justicia.

Trabajaremos con todos los profesionales de la Justicia, haciéndoles parte coadyuvante de la Estrate-

gia Nacional de Justicia. 
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España es uno de los países más seguros del mun-

do, con una tasa de criminalidad muy por debajo 

de la media europea. Vivir seguros significa que 

podemos disfrutar de nuestra libertad en un en-

torno de paz y convivencia. Libertad y seguridad 

son un binomio clave para el buen funcionamiento 

de una sociedad democrática avanzada.

La seguridad ha sido una política prioritaria para 

el Gobierno del Partido Popular, también en los 

años más duros de la crisis económica. La prisión 

permanente revisable y el aumento de las sancio-

nes para los delitos más graves han logrado re-

forzar la garantía de nuestra seguridad ante los 

peores delincuentes. 

GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD

España es hoy uno de los países más seguros del mundo. 

Queremos consolidar esta posición que garantiza la libertad y el bienestar de los españoles. 

Defendemos un enfoque integral para la política migratoria que ponga el acento 

en la solidaridad de España y en la cooperación con otros países en el control de nuestras fronteras, 

especialmente con la Unión Europea.

Continúa el descenso en los datos de fallecimiento en las carreteras pero 

nuestro objetivo es que ninguna persona pierda su vida en un accidente de tráfico. 

Trabajamos por un Sistema de Emergencias moderno y eficaz 

en la prevención de riesgos y la reparación de daños.

La Seguridad Nacional es un proyecto compartido, de todos y para todos.

Mantenemos nuestro compromiso con la gestión del personal en la política de Defensa, 

ya que el mejor activo con el que contamos son los casi 120.000 hombres y mujeres

que forman las Fuerzas Armadas Españolas.

NUESTRO COMPROMISO
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Durante muchos años, la seguridad y el terroris-

mo han sido las principales preocupaciones de 

los ciudadanos. Primero, porque el terrorismo ha 

golpeado sin piedad a la sociedad española. Y, se-

gundo, porque no siempre hemos tenido el mismo 

grado de libertad y confianza a la hora de transi-

tar por nuestras calles. Hoy, gracias al esfuerzo de 

todos, España es uno de los países más seguros 

del mundo.

Ahora la amenaza más directa a nuestro modelo 

de convivencia es el terrorismo yihadista. Vamos 

a enfrentarlo y derrotarlo con las mismas herra-

mientas: consenso de las fuerzas políticas, coo-

peración internacional y eficacia de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Partido Popular y Partido Socialista llegamos a 

un pacto histórico contra las nuevas formas de 

terrorismo que mantiene viva la unidad de los 

demócratas frente al terror y mejora la respuesta 

del Estado de Derecho frente a quienes ponen en 

peligro nuestras vidas y nuestras libertades.

Y, por último, la seguridad vial es uno de los gran-

des esfuerzos que involucran a toda la sociedad 

y que está logrando una considerable reducción 

de la siniestralidad y de los fallecidos en carretera. 

Mientras sigan existiendo muertes evitables en 

nuestra red viaria deberemos seguir trabajando 

en la concienciación y en la mejora de las infraes-

tructuras para acercarnos hacia un objetivo de 0 

víctimas en 2020. 

NUESTRO PROYECTO

ESPAÑA ES HOY UNO DE LOS PAÍSES MÁS SEGUROS DEL MUNDO. 

QUEREMOS CONSOLIDAR ESTA POSICIÓN QUE GARANTIZA LA LIBERTAD 

Y EL BIENESTAR DE LOS CIUDADANOS

El compromiso del Partido Popular es firme para que el terrorismo y quienes lo apoyan no consigan 

nunca la impunidad. 

Impulsaremos un programa específico para potenciar el personal y los medios tecnológicos de los Ser-

vicios de Información de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, priorizando el desarrollo del 

I+D en nuevas tecnologías al servicio de la lucha contra el terrorismo.

Impulsaremos el pleno desarrollo de la estrategia de prevención de la radicalización, trabajando tanto 

a nivel nacional como internacional, en los diferentes ámbitos priorizando el área formativa-educativa y 

la sensibilización social, así como en el sistema penitenciario.
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Incrementaremos los recursos policiales destinados a seguir mejorando los niveles de seguridad en 

nuestras calles, mediante la reorganización de las plantillas de la Policía Nacional y la Guardia Civil y 

el aumento de sus efectivos. Destinaremos a este fin al menos en 3.000 efectivos de Policía Nacio-

nal y Guardia Civil, actualmente ocupados en labores burocráticas y de custodia estática de edificios 

institucionales.

Desarrollaremos un plan de modernización y adecuación de la red de infraestructuras de seguridad 

del Estado en los próximos cuatro años, para elevar la calidad de las instalaciones en donde Policías 

Nacionales y Guardias Civiles trabajan, cada día, al servicio de todos los españoles. En todas las actua-

ciones se pondrá especial atención a los criterios de eficiencia energética y de accesibilidad.

Intensificaremos las campañas de información al ciudadano en materia de seguridad, al tiempo que 

incrementaremos la prevención y optimizaremos los tiempos de respuesta policial. 

Continuaremos la tarea emprendida durante esta legislatura para mejorar la seguridad en el ámbito 

rural y en las explotaciones agrícolas y ganaderas.

Acercaremos aún más la figura de los Policías y Guardias Civiles a las personas mayores, con el 

propósito de detectar situaciones de vulnerabilidad y actuar, en su caso, en auxilio de las personas 

que pudiesen encontrarse en esa situación. Para ello, intensificaremos la colaboración de las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad del Estado con los agentes sociales y sanitarios que se hallen el entorno más 

próximo de cada persona mayor.

Promoveremos una cultura integral de ciberseguridad, orientada especialmente a proteger a los co-

lectivos más vulnerables en el ámbito digital, frente a prácticas como el ciberacoso y el “grooming” –

en el caso de los menores–. Para este fin, reforzaremos los planes de prevención, tanto en los entornos 

físicos como en el ámbito digital. Asimismo, reforzaremos las unidades operativas especializadas de la 

Policía Nacional y la Guardia Civil.

Intensificaremos las medidas de control y vigilancia policial en los entornos escolares a fin de prevenir 

la proliferación de actividades ilícitas, como el tráfico de drogas y el ejercicio de la prostitución, garan-

tizando de este modo las condiciones adecuadas para el normal desarrollo de los menores. 

En la lucha contra la delincuencia organizada, potenciaremos las Unidades dedicadas a su combate y, 

de manera especial, seguiremos fomentando la investigación de los delitos de corrupción para exter-

minar esta práctica de nuestra democracia.

Acometeremos la regulación procesal de la figura del confidente policial para solventar situaciones 

que repercuten en perjuicio de la investigación. 
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Fomentaremos una cultura de transparencia en el tratamiento y difusión de información sobre los 

datos de criminalidad, asumiendo la obligación de hacer públicos los datos de evolución de la delin-

cuencia con periodicidad mensual.

Acercaremos la expedición de DNI y pasaporte a los núcleos urbanos que en la actualidad no cuentan 

con este servicio.

Ampliaremos los sistemas de presentación de denuncias por internet en la Policía Nacional y en la 

Guardia Civil y potenciaremos los canales de atención ciudadana por vía telemática, especialmente los 

orientados a la protección de personas vulnerables y al tratamiento personalizado de la violencia de 

género y la protección de menores.

Instauraremos un protocolo de atención y seguimiento continuado de víctimas de delitos graves, y 

crearemos, en el seno de las Unidades Centrales de Investigación de la Policía Nacional y de la Guardia 

Civil, sendas Unidades encargadas de la revisión de homicidios y asesinatos sin resolver.

Pondremos en funcionamiento una Oficina Nacional de Lucha contra los Delitos de Odio, a partir del 

Protocolo de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado aprobado por primera vez 

con este Gobierno.

Diseñaremos y aprobaremos un Plan Integral contra los Delitos de Odio basado en el protocolo de ac-

tuación aprobado, centrado especialmente en las víctimas de dichos delitos y avanzando en la mejora 

constante en la atención a las mismas. 

En materia de Violencia de Género, potenciaremos la coordinación con todos los actores implicados en 

la lucha contra ella, avanzando en la integración efectiva, en el sistema Viogen, de los servicios asisten-

ciales de las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos, con el propósito de mejorar la protección 

de las mujeres víctimas de maltrato. 

Pondremos en marcha un Plan Integral de lucha contra la trata de seres humanos con fines de explo-

tación laboral. Y se coordinará la actuación de la Policía y de la Guardia Civil con las ONGs en el ámbito 

de la lucha contra la trata de seres humanos. 

SEGURIDAD NACIONAL: 

UN PROYECTO COMPARTIDO DE TODOS Y PARA TODOS

Continuaremos trabajando en una respuesta eficaz a los diferentes riesgos y amenazas de carácter 

transversal, y muchas veces de naturaleza transnacional, que pueden poner en riesgo los derechos y 

libertades de los ciudadanos o socavar las bases de nuestro Estado.
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En esta legislatura se han dado pasos decisivos al dotar a España de un Consejo de Seguridad Nacional 

que asegura una aproximación integral a los retos globales. Avanzaremos en esta línea con el Consejero 

de Seguridad Nacional, una autoridad dependiente directamente del Presidente del Gobierno y encar-

gada de reforzar la coordinación para ofrecer mejores respuestas a estos desafíos. 

En el terreno de la Seguridad Marítima, seguiremos desarrollando estructuras que faciliten la integra-

ción, coordinación y cooperación de todos los actores implicados y lleven a un uso eficaz y eficiente de 

los recursos.

El ciberespacio es un nuevo ámbito de relación fácilmente accesible y escasamente regulado. Los cibe-

rataques son cada vez más numerosos y afectan al ciudadano y a las instituciones públicas y privadas. 

Implantaremos un modelo de gobernanza de la ciberseguridad para todos, que se adecúe a las carac-

terísticas de este medio. Seguiremos ampliando nuestra legislación con la tipificación de nuevos delitos 

que empiezan a aparecer en el ciberespacio. 

Es preciso reforzar las actuales estructuras compartimentadas en diversos ámbitos ministeriales y orga-

nismos especializados, tanto desde un plano político-estratégico como operativo, para ofrecer mejores 

soluciones. 

La Autoridad Nacional de Ciberseguridad, que dependerá del Consejero de Seguridad Nacional, será 

responsable de aunar eficacia y eficiencia en la actuación del Gobierno. Esta Autoridad Nacional de 

Ciberseguridad contará con una potente estructura de apoyo, el Centro Nacional de Ciberseguridad.

Desarrollaremos la Ley de Seguridad Nacional. Su aprobación ha sido un hito normativo en la historia 

democrática de España y su desarrollo será una de nuestras prioridades. 

Constituiremos una Comisión Mixta Congreso-Senado de la Seguridad Nacional, como fruto de la con-

vicción del Gobierno de obtener el máximo respaldo y debate parlamentario sobre sus actuaciones en 

el marco de la política de Seguridad Nacional. 

Crearemos la Conferencia Sectorial para asuntos de la Seguridad Nacional que, materializando el prin-

cipio de cooperación, contribuirá a transmitir a todas y cada una de las Comunidades Autónomas que 

la Seguridad Nacional es un proyecto compartido por el conjunto del Estado y, especialmente, por las 

Administraciones Autonómicas. 

Contribuiremos a consolidar una cultura de Seguridad Nacional cercana al ciudadano, que favorezca la 

implicación activa de la sociedad en general en la preservación de la Seguridad Nacional como requisito 

indispensable para el disfrute de la libertad, los derechos, la Justicia, el bienestar y el progreso.
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DEFENSA: MÁS SEGURIDAD, MAYOR LIBERTAD

Continuaremos en la senda de convergencia con los objetivos presupuestarios definidos para todos los 

miembros de la Alianza Atlántica en la Cumbre de Newport (Gales) de 2014. Para ello, trabajaremos en 

el diseño, implantación y ejecución de un marco financiero estable para la Defensa a medio y largo 

plazo, con los acuerdos políticos imprescindibles que permitan el incremento progresivo de la inversión 

en Defensa en un entorno presupuestario realista.

Mantendremos el firme compromiso de España con socios y aliados, mediante nuestra participación 

activa y decisoria en las organizaciones internacionales de seguridad y defensa de las que somos miem-

bros, y la aportación a las misiones internacionales que se acuerden, según lo dispuesto en la Ley de 

Defensa Nacional.

La política de Personal volverá a ocupar un lugar central en nuestra política de Defensa, ya que el mejor 

activo con el que contamos son los casi 120000 hombres y mujeres que forman las Fuerzas Armadas. 

Así, en primer lugar aprobaremos una nueva Ley de Movilidad, para atender las especiales circunstan-

cias y necesidades que se generan en el entorno del militar y de su familia a consecuencia de la perma-

nente disponibilidad y los cambios de destino inherentes a la profesión.

Continuaremos con la aplicación de las medidas de apoyo y protección a las familias, especialmente 

para permitir la conciliación, y reforzaremos los acuerdos y convenios con Comunidades Autónomas 

para simplificar la obtención de plazas en colegios, así como con los centros infantiles cuando no estén 

disponibles los propios de la Defensa.

Garantizaremos las posibilidades de acceso y formación que refuercen la calidad profesional de los miem-

bros de las Fuerzas Armadas, así como el progreso en una carrera plena y fructífera. Lo haremos asegu-

rando la reposición necesaria de efectivos para dar cumplimiento a la planificación operativa del JEMAD 

con vistas al año 2025, mientras potenciamos el aprovechamiento de las capacidades militares en el sec-

tor público y privado mediante la implementación del plan SAPROMIL creado durante esta Legislatura. 

Analizaremos los planes de estudio, y su adecuación, permitiendo la convalidación de créditos en los 

procesos de promoción, desarrollaremos las segundas especialidades de carrera profesional, lo que 

permitirá el mejor diseño de trayectorias profesionales, perfeccionaremos los procesos de evaluación 

para el ascenso y fortaleceremos los mecanismos que faciliten la promoción interna entre cuerpos y 

escalas.

Consolidaremos y ejecutaremos el plan de acción de la Sanidad Militar, para garantizar el mantenimien-

to de esas capacidades.

Aplicaremos con la mayor diligencia el Plan Integral de apoyo a la Discapacidad, completando así las 

posibilidades de inserción y recuperación de nuestro personal. 
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Haremos del reservista voluntario un recurso altamente útil para las Fuerzas Armadas; para ello mejora-

remos los perfiles profesionales y los destinos, así como su gestión y los procedimientos de activación.

En materia de igualdad entre hombres y mujeres en las Fuerzas Armadas, seguiremos potenciando el 

acceso y las condiciones de trabajo de la mujer en las FAS e implementaremos el Protocolo contra el 

acoso sexual y por razón de sexo. De esta forma, seguiremos exportando, mediante la cooperación y 

el intercambio de “buenas prácticas”, el modelo español de incorporación e integración de la mujer en 

las Fuerzas Armadas Españolas, pionero y ejemplo en las organizaciones internacionales, así como la 

cultura de tolerancia cero con respecto al acoso sexual y por razón de sexo.

Se desarrollará la Ley de Régimen Disciplinario de las FAS, así como se completará el de la Ley de ca-

rrera militar, modificando los Reglamentos de Especialidades Fundamentales; de Evaluaciones y sus 

normas subsiguientes; así como el de Destinos y de Ingreso y promoción para dar cumplimiento a las 

medidas para facilitar la promoción profesional. 

Desarrollaremos también el nuevo Código Penal Militar, entre otras medidas mediante las subsiguientes 

reformas de la Ley Orgánica Procesal Militar y de la LO de Competencia y Organización de la Jurisdic-

ción Militar, aplicando así las decisiones adoptadas de refuerzo de la independencia de los jueces y 

para el óptimo funcionamiento de la jurisdicción.

Consolidaremos las reformas en las estructuras del Ministerio y de las Fuerzas Armadas, para lo que 

facilitaremos la consecución de la capacidad operativa final de los mandos del Estado Mayor de la De-

fensa y del resto de los sistemas. Completaremos las dotaciones que permitan la mayor capacidad de 

gestión de la Secretaría de Estado de Defensa, y continuaremos con el impulso en la racionalización, 

mantenimiento y modernización de las infraestructuras y equipos de la Defensa.

Reforzaremos las nuevas estructuras de Ciberdefensa, dotando tan importante campo de suficientes 

medios y capital humano. Al mismo tiempo, estableceremos convenios con administraciones y centros 

educativos que puedan aportar talento y valor añadido.

Potenciaremos la Cultura de Defensa con objeto de que los ciudadanos estén informados de los asun-

tos relacionados con la Defensa Nacional, así como para dar a conocer las actividades de las Fuerzas 

Armadas.

En cuanto a la política Industrial, continuaremos fortaleciendo el modelo de planificación, desarrollo, 

supervisión y ejecución de la política del Departamento, siguiendo el camino para que España tenga una 

Agencia de adquisición, gestión y control equiparable a otros países de nuestro entorno.
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Desarrollaremos la Estrategia Tecnológica de la Defensa (ETID), que tiene como objetivo establecer las 

prioridades tecnológicas para los próximos años, alineadas con las capacidades esenciales identificadas 

y con las necesidades planteadas por el JEMAD en el Objetivo de capacidad militar.

Realizaremos la primera Estrategia Industrial de la Defensa en nuestro país, para que el sector indus-

trial esté perfectamente coordinado con los intereses de la Defensa nacional en una época en la que 

afrontará múltiples desafíos, así como procesos de consolidación en torno a la Industria de Defensa 

Europea.

CONTINUAREMOS TRABAJANDO PARA QUE NADIE 

PIERDA SU VIDA EN UN ACCIDENTE DE TRÁFICO

Mantenemos como principal objetivo seguir disminuyendo la siniestralidad por accidente de tráfico.

Fomentaremos el uso de las vías públicas más seguras, aprovechando el esfuerzo realizado esta le-

gislatura por la DGT, en la caracterización de los puntos negros y los tramos conflictivos de nuestras 

carreteras.

Impulsaremos el Programa Integral de Conservación, Mantenimiento y Seguridad viaria, que detalla 

y organiza las actuaciones precisas para mantener en las carreteras estatales unos niveles de calidad, 

seguridad y servicio adecuados, así como preservar el patrimonio viario de la pérdida de valor derivada 

de la obsolescencia.

Fomentaremos los vehículos más seguros, implementando medidas para que los usuarios conozcan el 

equipamiento de seguridad activo y pasivo del vehículo. Potenciaremos la implementación de vehículos 

de conducción asistida y autónoma.

Promoveremos la implementación de las nuevas tecnologías en la conducción, orientadas a facilitar la 

toma de decisiones a los usuarios de la vía en cuanto a la planificación y ejecución de los desplazamien-

tos, mediante la puesta a su disposición de herramientas que faciliten información en tiempo real sobre 

el estado de las vías, las rutas más seguras y eficientes, y la notificación inmediata de incidentes. 

Consolidaremos la política de tolerancia cero con el consumo de alcohol, drogas y determinados me-

dicamentos. 

Facilitaremos que las empresas incluyan la movilidad segura y sostenible de sus trabajadores en sus 

políticas de salud laboral y en sus planes de movilidad.

Seguiremos potenciando las Unidades de Atención a las Víctimas, que en todas las jefaturas provincia-

les de la DGT dan apoyo a las víctimas de accidentes de Tráfico, y que tan buenos resultados ha dado. 
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Continuaremos impulsando la optimización de los recursos, los procedimientos de consulta en línea, su 

tramitación telemática, con el fin de acercar y facilitar los trámites y gestiones a los ciudadanos. 

Avanzaremos hacia una gestión de la velocidad inteligente y, especialmente en el entorno urbano, favo-

receremos la incorporación en la circulación de modos de transporte no motorizados como la bicicleta.

POR UN SISTEMA DE EMERGENCIAS MODERNO Y EFICAZ 

EN LA PREVENCIÓN DE RIESGOS Y LA REPARACIÓN DE DAÑOS

Potenciaremos la prevención, en los distintos niveles (escolar, laboral, etc.), para la concienciación de la 

población potencialmente afectada. 

Desarrollaremos la nueva Ley del Sistema Nacional de Protección Civil, en particular la cohesión y 

coordinación de todos los recursos de las distintas Administraciones públicas con competencia en la 

materia en un Sistema Nacional integrado de Protección Civil, optimizando la utilización de los recursos 

disponibles (de modo que se movilicen todos los recursos necesarios, pero de una forma más eficiente).

Pondremos en valor el papel que desempeñan los voluntarios en el Sistema Nacional de Protección 

Civil. 

Seguiremos luchando contra los incendios forestales profundizando la colaboración con las Comunida-

des Autónomas y prestando toda la ayuda desde el Gobierno de la Nación.

Seguiremos impulsando el desarrollo del Protocolo de Coordinación para la Asistencia a las Víctimas 

de Accidentes de Aviación Civil y sus Familiares, que se ha revelado especialmente útil con ocasión de 

las actuaciones desarrolladas a raíz del accidente aéreo en los Alpes franceses.
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España es un país de talento. Nuestra historia, 

nuestro patrimonio, nuestra cultura y nuestra 

ciencia son la mejor prueba del genuino talento 

de los españoles. Un talento que se expresa con 

maestría en nuestra industria cultural y editorial, 

que conquista el mundo de la mano de nuestros 

deportistas, que genera conocimiento de van-

guardia a través de nuestros docentes e investiga-

dores y que queremos que sea la piedra angular 

sobre la que construir un mejor futuro basado en 

la creatividad y las capacidades de las personas. 

Un talento que queremos esté respaldado por un 

sólido compromiso con la mejora de la formación 

y el conocimiento, por el afán de superación y por 

el espíritu emprendedor de los más jóvenes y de 

toda la sociedad en su conjunto.

Contamos con importantes fortalezas que nos si-

túan en un punto de partida inmejorable: nuestra 

cultura atrae cada año a millones de personas de 

todo el mundo, contamos con el segundo idioma 

nativo más hablado del planeta y disponemos de 

una envidiable posición como puente de enlace 

entre las dos orillas del Atlántico. Unas ventajas 

que queremos aprovechar al máximo.

Nuestra tarea debe consistir en crear las condicio-

nes para que el talento y el conocimiento fluyan. 

Queremos sentar las bases que ayuden a España 

a dar el salto a una economía del conocimiento y 

mejorar nuestras condiciones para competir en un 

mundo global.

Contamos con importantes activos para conse-

guirlo, pero también debemos superar difíciles re-

tos. Nuestra propuesta para impulsar el talento se 

articula en cuatro bloques:

• Una juventud preparada y con oportunida-

des. El reto del sistema educativo es impulsar al 

máximo las potencialidades de cada estudiante. 

La formación debe ser esa escalera social que, 

gracias al esfuerzo y el mérito, permita a nues-

tros jóvenes desarrollar sus habilidades y apro-

vechar al máximo su talento.

• La I+D+I es la apuesta más necesaria para 

transitar con éxito hacia una sociedad y una 

economía avanzadas, aprovechando la labor 

que realizan nuestras instituciones académicas 

e investigadoras, e involucrando a todo el tejido 

empresarial con una tarea esencial para la crea-

ción de riqueza y oportunidades.

• Una cultura de vanguardia que tiene su más 

potente multiplicador en el español,nuestro 

idioma común, un auténtico vehículo de comu-

nicación global que compartimos 500 millones 

de personas en todo el mundo y que es un in-

superable activo.

• El deporte, un excelente ejemplo, porque los 

éxitos de nuestros deportistas contribuyen a lle-

var la mejor imagen de España por todo el mun-

do. Difunden entre nuestros jóvenes los valores 

del esfuerzo, el sacrificio, la voluntad, el afán de 

superación y el trabajo en equipo; son prescrip-

tores de hábitos saludables y motor de un sec-

tor industrial floreciente que genera riqueza y 

empleo.
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IMPULSAR EL TALENTO

Dotar a todos los colegios y bibliotecas de España de una conexión a internet 

ultrarrápida de al menos 100 megabits en colaboración con las Comunidades Autónomas. 

Impulsar la inclusión y alfabetización digital mediante la colaboración entre personas, 

empresas, organizaciones sin ánimo de lucro y el sector público.

Introducir formación en competencias digitales, como programación o robótica en el sistema educativo, 

en especial en la formación profesional, y estimular el espíritu emprendedor de los jóvenes.

Impulsar las vocaciones científicas y favorecer mayor presencia

de mujeres en los campos científicos y tecnológicos.

Potenciar campos de expresión artística y cultural como la animación o la industria del videojuego.

Crear un programa integral de apoyo a emprendedores del mundo digital 

y acceso a financiación, con el objetivo de retener en nuestro país el talento de los jóvenes.

AGENDA DIGITAL
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La educación es el principal motor del desarrollo 

de la sociedad, de la modernización de nuestra 

economía y del progreso en nuestros niveles de 

bienestar. Desde el Partido Popular siempre hemos 

defendido que un sistema educativo de calidad es 

el mejor garante de igualdad de oportunidades, 

el mejor mecanismo de movilidad y promoción 

social, y el mejor vehículo para promover los va-

lores de trabajo, esfuerzo y responsabilidad entre 

los más jóvenes. La mejor manera de servir a los 

ciudadanos, de trabajar por las personas, es la de 

afrontar los problemas que les impiden progresar. 

Un sistema educativo ineficiente es una barrera a 

la prosperidad. En el Partido Popular no nos con-

formamos con lo que hay, sino que pondremos 

nuestro máximo empeño en que la educación sea 

la puerta de acceso al mercado laboral de los jó-

venes en el menor tiempo posible. 

UNA JUVENTUD 
PREPARADA Y CON 
OPORTUNIDADES

Las elevadas tasas de abandono educativo temprano son un fracaso de nuestro

sistema educativo, debemos seguir luchando para reducirlo y no perder por el camino

el talento de tantos de nuestros jóvenes. 

Las primeras etapas formativas son esenciales, ya que en ellas se asientan las bases 

del aprendizaje. Por ello es tan necesario que sigamos mejorando las competencias básicas, 

tales como la compresión lectora, la escritura y las matemáticas.

Los padres son los primeros responsables de la educación de sus hijos. 

Mantendremos nuestro compromiso con la libertad de las familias para que éstas 

puedan elegir el centro y el modelo en el que quieren educar a sus hijos.

El sistema de becas y ayudas al estudio es un pilar esencial del Estado de Bienestar, 

que nos permite garantizar que todos los ciudadanos que tengan el talento y la voluntad 

de estudiar puedan hacerlo, al margen de sus circunstancias socioeconómicas.

Defendemos la Formación Profesional de calidad y continuaremos implantando

la Formación Profesional Dual para mejorar la empleabilidad de nuestros jóvenes.

NUESTRO COMPROMISO
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Tenemos un compromiso firme y decidido con la mejora de la convivencia en los centros 

educativos y, para ello, vamos a poner en marcha todos los instrumentos necesarios para combatir 

cualquier forma de discriminación y acoso. En este objetivo, jugarán un papel fundamental

los alumnos, los docentes y las familias.

En un mundo cada vez más global el conocimiento tecnológico y de idiomas extranjeros 

no puede ser una opción. Por ello fortaleceremos su aprendizaje en el currículum educativo. 

Afrontaremos la mejora de la gobernanza y financiación de la Universidad a través 

de los principios de autonomía y rendición de cuentas, y fortaleceremos su papel de investigación 

e innovación como elemento clave para mejorar su posicionamiento internacional 

e impulsar la economía del conocimiento.
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Nuestra convicción siempre ha sido que un buen 

sistema educativo es la mejor inversión que po-

demos realizar. Es el mejor sistema de promoción 

social que existe y la herramienta más eficaz de 

que disponemos para impulsar el desarrollo de 

nuestro país y la riqueza y bienestar futuro de 

toda la sociedad.

Nuestro sistema había llegado a su nivel de des-

empeño más bajo y a los mayores niveles de fra-

caso y abandono educativo. Los resultados de 

las evaluaciones internacionales nos mostraban 

insistentemente que nuestros alumnos no adqui-

rían una cualificación suficiente, el sistema de be-

cas no tenía en cuenta el rendimiento académico 

y era insostenible financieramente, y la formación 

profesional no tenía el peso que le correspondía.

Por eso, a lo largo de toda la legislatura hemos 

impulsado una intensa agenda reformista, con el 

objetivo de ofrecer a los españoles un sistema 

educativo más moderno y flexible. Un sistema 

que apuesta por el mérito y el esfuerzo, por la em-

pleabilidad de los estudiantes y por la igualdad y 

la equidad, para garantizar que ni el lugar de na-

cimiento ni la situación económica sean obstáculo 

para el desarrollo de todo el talento y la capacidad 

de nuestros jóvenes.

Pusimos en marcha una reforma educativa que 

ha adaptado los contenidos y el funcionamiento 

del sistema educativo a las nuevas realidades, que 

afronta la lacra del abandono educativo temprano 

e impulsa la cultura de la evaluación, para implicar 

a profesores, alumnos y padres en el reconoci-

miento y premio del mérito y el esfuerzo, valores 

con los que seguimos firmemente comprometi-

dos. Con ese espíritu hemos reformado la Forma-

ción Profesional, implantando la Formación Pro-

fesional Básica y la Formación Profesional Dual, 

y poniendo en funcionamiento en nuestro país un 

modelo que ha ofrecido grandes resultados en 

otros países de Europa.

Esta reforma empieza a dar resultados. La tasa 

de abandono educativo temprano ha descendi-

do seis puntos en los últimos cuatro años. Ade-

más, hemos rescatado de la quiebra al sistema 

de becas y ayudas al estudio, dotándolo con las 

partidas presupuestarias más altas de su historia, 

mejorando su gestión y estimulando el rendimien-

to académico de los estudiantes, así como pro-

moviendo la inclusión y la atención a la discapa-

cidad, como elemento primordial en la educación. 

La Formación Profesional Dual ya ha empezado 

a demostrar que es una excepcional vía para in-

volucrar a las empresas en la formación de los fu-

turos profesionales mediante la transferencia de 

conocimiento, lo que incrementa la calidad de la 

formación, la competitividad de los centros y em-

presas implicados, redundando así en la mejora de 

la inserción laboral y por tanto, en la lucha eficaz 

contra el desempleo juvenil. El número de alum-

nos matriculados en estudios de formación pro-

fesional ha aumentado casi un 30%. 

Las universidades españolas deben cumplir efi-

cazmente con su función social de generar y 

transmitir conocimiento, así como impulsar su ca-

pacidad de investigación e innovación, elemento 

esencial para mejorar su posicionamiento inter-

nacional y para convertirlas en la verdadera pa-

lanca sobre la que impulsar la economía del co-

nocimiento. Además, hemos reforzado el sistema 

universitario, modernizándolo, flexibilizando la 

oferta, impulsando la movilidad de los estudian-

tes y profesores, así como la internacionalización 

de las Universidades españolas.
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NUESTRO PROYECTO

UNA MANO TENDIDA AL ACUERDO: PACTO EDUCATIVO

Convocaremos a todos los grupos políticos y a toda la comunidad educativa a la consecución de un 

Pacto Nacional por la Educación. La sociedad nos pide que seamos capaces de llegar a acuerdos, que 

dejemos de lado las rencillas políticas y consigamos un modelo educativo consensuado por todos que 

aleje a la educación del debate y la confrontación política.

Plantearemos la misma necesidad de consenso también para la Universidad Española. Un consenso 

que, partiendo de la Estrategia Española para la Educación Superior, debería comprender, en nuestra 

opinión, tres aspectos fundamentales: un estatuto del personal docente investigador, el apoyo a la 

equidad y el esfuerzo de los estudiantes y un acuerdo sobre la financiación de nuestras universidades 

que dé estabilidad, promueva su calidad y estimule su crecimiento.

COMPROMETIDOS CON UN SISTEMA EDUCATIVO DE CALIDAD

Vamos a seguir construyendo, junto a la comunidad educativa y las familias, un sistema educativo que 

aglutine calidad y equidad, en el que se potencie el aprendizaje de competencias para ofrecer las mejo-

res oportunidades y asegurar la atención individualizada y la empleabilidad de los estudiantes.

Mantendremos y mejoraremos las pruebas de detección precoz de dificultades en el aprendizaje que 

ya hemos incorporado con la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa y con una mayor in-

formación e implicación de las familias con la creación de la figura del Consejo Orientador a las Familias. 

Por ello, nos comprometemos a priorizar un Plan de Mejora de la Educación Infantil que permita la 

detección temprana de necesidades específicas de apoyo educativo.

Fortaleceremos la autonomía de los centros. Una autonomía que ha de ir acompañada de sistemas 

de evaluación y gestión eficiente de los recursos que propicien un incremento de la calidad de nuestro 

sistema educativo y una igualdad de oportunidades efectiva para que cada alumno alcance el máximo 

de sus potencialidades y ninguno quede atrás.

Para que las evaluaciones puedan ser utilizadas en la mejora de la calidad del sistema educativo, articu-

laremos un sistema que potencie la comunicación entre la Administración y los centros educativos, y 

que permita poner en marcha medidas que desemboquen en una mejora efectiva de la calidad educativa.
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Trabajaremos por una educación inclusiva que atienda a todos los alumnos con necesidades específicas 

de apoyo educativo. Promoveremos la puesta en marcha de un Programa de apoyo y refuerzo para 

alumnos con necesidades especiales y para alumnos con altas capacidades. 

Haremos más útil la información del sistema educativo, ofreciendo mapas de empleabilidad para las 

distintas titulaciones, tanto de Formación Profesional como universitarias, para que alumnos y familias 

dispongan de más y mejor información a la hora de tomar sus decisiones, de forma que la sociedad 

identifique y valore la utilización de los recursos que se destinan a la formación de las generaciones más 

jóvenes. 

De forma paralela, trabajaremos para que la educación de adultos favorezca la obtención por parte de 

este sector del alumnado de las titulaciones demandadas por el mercado de trabajo europeo.

Incorporaremos en la oferta formativa de todos los currículos la formación en idiomas, la innovación y 

el emprendimiento en todas las etapas educativas. Es esencial dotar a los estudiantes de habilidades y 

competencias sociales, capacidad de trabajo en equipo e inteligencia emocional.

Mejoraremos la convivencia en los centros a través del nuevo Plan de Convivencia, que defienda la au-

toridad de los docentes y del equipo directivo, implicando a todos los agentes educativos y, en especial, 

a las familias. 

Seguiremos avanzando en la lucha contra el acoso, con un Plan Nacional de Lucha contra el Acoso, 

ya se produzca este en la escuela o a través de las redes sociales, facilitando, entre otros, los canales 

de comunicación y de atención personalizada y profesional para afrontar, con la ayuda de expertos, la 

respuesta ante estas situaciones. Impulsaremos medidas específicas para prevenir, detectar y combatir 

cualquier tipo de discriminación, ya sea por razón de nacimiento, origen, orientación sexual, identidad 

de género, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Dentro del Plan 

Nacional de lucha contra el Acoso, trabajaremos firmemente para conseguir la implicación de toda la 

comunidad educativa en planes y acciones orientados a fomentar la igualdad.

Aseguraremos el derecho de los padres a que sus hijos reciban la enseñanza en castellano, respetando 

la pluralidad de nuestro país y sus lenguas cooficiales.

LOS DOCENTES, CLAVE DE BÓVEDA DEL SISTEMA EDUCATIVO

Los docentes son el pilar fundamental, el elemento sobre el que reposa en buena medida la calidad de 

todo el sistema educativo. En el Partido Popular creemos que hay que apoyar a los docentes y reco-

nocer su trabajo, así como el esfuerzo y dedicación que ponen en formar a nuestras generaciones más 

jóvenes, especialmente tras todos los sacrificios soportados durante la crisis.
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Para el Partido Popular es esencial que como sociedad prestigiemos la figura del profesor y hagamos 

todo lo posible para que sean los mejores los que se dediquen a la enseñanza. Para ello nos comprome-

temos a propiciar un modelo atractivo de carrera profesional, vinculada a la formación, la innovación 

y la evaluación.

Desarrollaremos las bases de la Carrera Profesional Docente, a la que incorporaremos el Porfolio Do-

cente como documento donde se recojan los logros, actuaciones y desarrollos de nuestros docentes.

Elaboraremos el Libro Blanco de la Función Docente, al que se incorporará el Código Deontológico del 

Docente, que regulará los derechos y deberes del profesorado.

Incorporaremos una nueva regulación para la selección y formación inicial del profesorado, desarro-

llando un sistema de Prácticas Docentes Remuneradas, de dos años de duración, en el que los futuros 

docentes se formarán en Centros de Referencia coordinados por el Centro Nacional de Formación y 

tutorizados por docentes cualificados. De esta manera, aseguraremos una sólida formación de nuestro 

profesorado así como su idoneidad para el ingreso en la función docente.

Nos comprometemos a garantizar el acceso homogéneo a la función docente en todas las Comuni-

dades Autónomas, facilitando la movilidad y asegurando así una excelente formación común de todos 

nuestros docentes en cada una de ellas, que permita una posterior especialización.

Convencidos de que una formación permanente es esencial para que nuestro sistema educativo se 

adapte con agilidad a los cambios que día a día se están produciendo en la sociedad, impulsaremos el 

reciclaje pedagógico de los docentes, así como la adquisición de los niveles de competencia necesarios 

en materias esenciales para su desempeño como las TIC y los idiomas. Promoveremos la utilización de 

nuevas técnicas pedagógicas y estrategias didácticas como el aprendizaje basado en proyectos, desa-

rrollando actuaciones que preparen a los docentes y a los alumnos para la educación del futuro.

Somos parte importante de un proyecto colectivo llamado “Europa”. Es de gran importancia garantizar 

el pleno desarrollo y conciencia de nuestros alumnos como ciudadanos europeos que comparten una 

cultura y unos valores éticos, morales y sociales. Por esta razón, nos comprometemos a incluir en el 

currículo la enseñanza de la historia de Europa y los valores europeos.

Impulsaremos además la movilidad del profesorado en todos los niveles educativos, situándolo como una prio-

ridad. Para ello diseñaremos actuaciones que permitan la movilidad a través de los distintos puestos y escalas 

del sistema docente, a la vez que mejorarán y facilitarán la movilidad nacional e internacional del profesorado.

Los docentes tienen que encontrar en las familias un aliado para el éxito de su labor. Por ello, potencia-

remos la comunicación entre todos los miembros de la comunidad educativa, desarrollando sistemas 

y plataformas que faciliten esa tarea y propicien una mayor implicación y colaboración entre las familias 

y los docentes, con el objetivo de mejorar la educación de sus hijos.
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Impulsaremos el expediente digital del alumno, que recogerá toda la información relativa al mismo y 

podrá ser compartido por las Comunidades Autónomas.

UN SISTEMA DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 

PARA DESARROLLAR LAS CAPACIDADES Y EL TALENTO DE LAS PERSONAS

Seguiremos fortaleciendo nuestro sistema de becas y ayudas al estudio, mejorando y agilizando su 

gestión, reconociendo el esfuerzo de los estudiantes, implantando mecanismos de control.

Nos comprometemos a seguir aumentando los recursos para becas y ayudas al estudio. Y lo hacemos 

con el aval que supone haberlo hecho durante los años más duros de la crisis, en los que los fondos des-

tinados a este fin han alcanzado cifras récord, y con la seguridad de que la evidente mejora de nuestra 

economía nos permitirá cumplir el compromiso.

Nos comprometemos a seguir mejorando la dotación y difusión que destinamos a los programas y be-

cas de movilidad, difundiendo y ampliando el alcance de los programas Erasmus y Erasmus+.

 

UN TRAMPOLÍN HACIA EL EMPLEO

Tenemos el compromiso de mantener y potenciar el impulso que durante estos años ha recibido la 

Formación Profesional. Disponer de una Formación Profesional de calidad y actualizada a las necesida-

des de una economía abierta y competitiva no puede ser una opción. Es por ello que durante esta legis-

latura hemos afrontado, a través de la Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa, la reforma de la 

Formación Profesional. Con ella hemos flexibilizado las trayectorias educativas, estableciendo pasarelas 

entre las enseñanzas académicas y las enseñanzas aplicadas.

Nos comprometemos, en colaboración con las diferentes organizaciones empresariales, a incrementar 

sensiblemente en la próxima legislatura el número de alumnos, centros educativos y empresas impli-

cados en proyectos de Formación Profesional Dual. Promover la Formación Profesional Dual significa 

contar en un futuro próximo con técnicos altamente cualificados, con perfiles adaptados a las necesida-

des reales de las empresas y con un nivel muy alto de empleabilidad.

Estamos decididos a impulsar la recualificación de aquellos jóvenes que quedaron fuera del mercado la-

boral y que hoy necesitan actualizar sus conocimientos y habilidades para regresar con garantías al mismo.

Incrementaremos la oferta de Formación Profesional a distancia para la obtención de títulos de Forma-

ción Profesional. De la misma forma, adaptaremos la oferta a las necesidades de las personas que sufran 

alguna discapacidad.
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Fomentaremos la relación de los centros educativos con el tejido empresarial, así como con los centros 

de innovación e investigación y las universidades, para crear canales de colaboración y de transferencia 

del conocimiento que permitan avanzar en la innovación en la Formación Profesional y en la competiti-

vidad de las empresas.

Nos comprometemos también a apoyar la vinculación de la formación del profesorado de Formación 

Profesional con la realidad de las empresas, favoreciendo el desarrollo de competencias de los docentes 

adaptadas a la realidad de los procesos innovadores de las empresas.

Mantendremos una actualización permanente y ágil de los títulos de Formación Profesional, creando 

nuevos canales y protocolos de participación permanente por sectores, que permitan anticipar las ne-

cesidades emergentes de formación en la sociedad y la economía.

Mejoraremos la transparencia y la información de los estudiantes y sus familias, mediante la elabora-

ción de un mapa de empleabilidad de los titulados en Formación Profesional, a partir de las informacio-

nes suministradas por el Ministerio de Empleo y la Seguridad Social.

Modernizaremos el portal “todoFP”, integrando el uso de dispositivos móviles y de la nube en el ac-

ceso permanente a la información y medidas de orientación, incorporaremos secciones y foros para 

empresas y emprendedores, y crearemos un foro para profesorado de Formación Profesional Básica, de 

intercambio de buenas prácticas y material didáctico.

COMPROMETIDOS CON LA EXCELENCIA UNIVERSITARIA

Avanzaremos en la mejora de la gobernanza y la financiación de las universidades, así como en simpli-

ficar los procedimientos administrativos. Dotaremos a las universidades de las herramientas necesarias 

que les permitan competir en el mundo global en el que vivimos. Favoreceremos una mayor flexibilidad 

en su organización que les permita adaptarse mejor a sus circunstancias, tamaño, especialización y gra-

do de internacionalización.

Desde el respeto a su autonomía, impulsaremos la transparencia y la evaluación y control de los recur-

sos invertidos, consiguiendo una mayor agilidad y profesionalización en la gestión, así como una mayor 

interacción con la sociedad en la que desarrollan su actividad.

Impulsaremos también las escuelas de doctorado, los doctorados industriales y facilitaremos un mejor 

acceso de los doctores al mercado laboral.

Ofreceremos una mayor claridad y seguridad jurídica en la definición académica de las titulaciones 

universitarias dentro de un marco de flexibilidad.
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Para garantizar que las Universidades puedan atraer el talento, allá de donde venga, facilitaremos un 

programa de excelencia para la incorporación de jóvenes profesores doctores, afrontaremos una sim-

plificación y mayor transparencia de la carrera docente universitaria, y flexibilizaremos adicionalmente el 

acceso y la contratación, así como una mayor movilidad del profesorado universitario entre instituciones 

y sectores.

Creemos que es necesario acercar a la Universidad y las empresas, promoviendo la colaboración públi-

co-privada, creando complicidades y favoreciendo una relación de complementariedad que permita a 

ambas enriquecerse. Una complementariedad que debe trasladarse también al campo de la investiga-

ción, el desarrollo y la innovación, facilitando la integración de empresas del entorno en los proyectos 

investigadores de la Universidad y favoreciendo la creación de joint ventures.

Promoveremos además una estrategia integral de prácticas universitarias, para que los estudiantes y 

titulados universitarios dispongan de una mejor experiencia que les facilite, junto a su formación, acce-

der en mejores condiciones al mercado laboral.

Estamos convencidos de que las Universidades tienen un papel fundamental que jugar en el impulso y 

la expansión de la formación continua a través de las oportunidades que abren las Tecnologías de la Co-

municación y la Información. Nos comprometemos a impulsar la formación online y los MOOC (Massive 

Online Open Courses), como mecanismo para hacer llegar la educación superior a un número creciente 

de personas, poniendo el foco no en la cantidad, sino en la calidad de los mismos.

UNA JUVENTUD EQUIPADA CON LAS HERRAMIENTAS 

NECESARIAS PARA COMPETIR EN UN MUNDO GLOBAL

Nos comprometemos a impulsar la introducción de nuevos contenidos curriculares tecnológicos, 

como la robótica o la programación informática. Impulsaremos las vocaciones científicas en todos 

los niveles educativos a través del acercamiento eficiente y práctico a las diferentes áreas científicas y 

tecnológicas.

Impulsaremos un modelo digital que permita personalizar la educación. Un modelo digital que se 

convierta en palanca del cambio metodológico para la mejora de la calidad educativa, incorporando la 

conectividad por banda ancha ultrarrápida de los centros docentes, la interoperabilidad de los sistemas 

informáticos, aplicaciones y servicios educativos, las plataformas digitales de contenidos educativos y 

la mejora de las competencias digitales del profesorado.

Impulsaremos la implantación del Plan de Conectividad de Centros Escolares. Un plan dotado de 330 

millones de euros y que permitirá que 6.500 centros públicos de primaria y secundaria de toda España 

disfruten de una conexión de banda ancha ultrarrápida (100 Mbps) en el año 2017.
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Realizaremos las inversiones necesarias para dotar a los centros educativos de los medios para la im-

plantación de las TIC en la enseñanza, evaluando el uso de los recursos, así como los resultados obteni-

dos. Asimismo, impulsaremos el programa de mochila digital y la introducción de materiales didácticos 

digitales para alumnos y docentes en los distintos niveles educativos.

Impulsaremos la educación bilingüe en lenguas extranjeras desde las primeras etapas del aprendizaje. El 

conocimiento de un segundo idioma e incluso de un tercero es, para el Partido Popular, un pilar básico 

para la movilidad y el acceso al mercado laboral. Para ello nos comprometemos a doblar el número de 

auxiliares de conversación, así como sus horas de permanencia en los centros que así lo requieran de 

forma que los alumnos reciban más horas de lengua extranjera con nativos en las aulas, favoreciendo la 

creación de grupos reducidos de conversación.

Impulsaremos que un mínimo de la emisión de contenidos dirigidos a la población infantil y juvenil se 

produzca en versión original en la televisión, para aumentar la exposición de los alumnos a idiomas 

extranjeros.

Incorporaremos a los auxiliares nativos a las clases de infantil para favorecer la exposición temprana a 

la lengua extranjera.

Impulsaremos la adquisición de certificaciones en idiomas y TIC, tanto para los alumnos como para el 

profesorado.

LA LIBERTAD: UN VALOR Y UN COMPROMISO

El Partido Popular siempre ha llevado como un elemento fundamental de su ideario la defensa de la 

libertad. Por eso nos comprometemos a garantizar y ampliar las libertades educativas consagradas 

en nuestra Constitución mediante un desarrollo armónico del derecho a la educación y a la libertad de 

enseñanza.

Facilitaremos que los padres puedan ejercer eficazmente su derecho a elegir el tipo de educación y el 

centro donde escolarizar a sus hijos. Es una demanda creciente de millones de familias españolas que 

es preciso satisfacer.

Garantizaremos el derecho que asiste a los padres a educar a sus hijos conforme a sus propias convic-

ciones religiosas y morales, tal y como establece la Constitución Española.

Continuaremos respaldando el sistema de conciertos educativos.

49

48

50

51

52

53

54

55

56



185185

La libertad es un factor de calidad. Por ello promoveremos la participación de las familias, cuyos de-

rechos como primeros responsables de la educación de sus hijos han de ser plenamente reconocidos.

Promoveremos y respaldaremos la autonomía de los centros.

Aseguraremos que la financiación por unidad escolar garantice que las enseñanzas se impartan en con-

diciones de calidad y gratuidad.
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El fomento de la investigación, el desarrollo y la in-

novación tiene que ser uno de nuestros principales 

objetivos para impulsar con la máxima potencia 

todo el talento que nuestra sociedad atesora y sin 

el cual no es posible avanzar hacia una economía 

del conocimiento que nos permita mejorar nuestra 

competitividad a nivel global. Lograrlo requiere de 

un esfuerzo conjunto por parte de todos: adminis-

traciones, instituciones científicas y académicas, 

investigadores, empresas y la sociedad.

INNOVACIÓN PARA 
UNA ECONOMÍA 
COMPETITIVA 
Y AVANZADA

Conectaremos de forma más eficaz el tejido productivo y las instituciones 

públicas investigadoras, particularmente las universidades.

Apostamos por un modelo de colaboración público-privada como instrumento eficaz para

la transferencia de conocimientos, para la creación de capacidades tecnológicas en las empresas, 

especialmente las Pymes y para la incorporación de talento en las empresas. 

Dotaremos a la inversión pública en I+D+i de la necesaria estabilidad evitando que 

dependa de los avatares del ciclo económico, para lo que debemos contar con una economía

saneada y equilibrada.

Haremos una apuesta decidida por la incorporación de las TIC 

en nuestro sistema productivo y en la Administración.

Impulsaremos las vocaciones científicas, dotando a nuestros jóvenes de la cualificación 

necesaria para incorporarse a los nuevos campos emergentes en el ámbito científico y técnico.

Impulsaremos el desarrollo de la carrera investigadora no funcionarial con objeto de

fomentar la implantación de un sistema de incorporación de talento más flexible y dinámico.

NUESTRO COMPROMISO
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Nuestro compromiso en materia de inversión en 

I+D+i era el de aumentar los presupuestos públicos 

en la medida en que las cuentas públicas adquirie-

ran mayor estabilidad. Hoy podemos decir que lo 

hemos cumplido y que tras superar los años más 

duros de la crisis hemos vuelto a incrementar los 

recursos destinados a nuestro sistema público de 

ciencia e investigación. Un cambio de tendencia 

que se inició en 2014 y que con los presupuestos de 

2016 se consolida con un incremento de un 11,3%.

Esta situación no sólo ha afectado al presupuesto 

sino también al personal investigador. Durante la 

legislatura, la tasa de reposición ha estado por en-

cima de otros colectivos. En 2015, la sustitución del 

personal saliente ha sido del 100%. Y tras la aproba-

ción de los Presupuestos Generales del Estado, se 

ha incluido entre las categorías profesionales que 

tienen asegurado su mantenimiento de cara a 2016.

Además, hemos puesto en marcha el Programa 

Estatal de Promoción del Talento y su empleabi-

lidad, que permitirá la creación de más de 3.000 

plazas que cubren todas las etapas del personal 

investigador.

Hemos trabajado también en el fomento de la 

I+D+i empresarial para promover un sistema de 

ciencia e investigación mucho más apegado a 

las necesidades del tejido productivo. El Centro 

para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI) 

ha trabajado en el ámbito del capital riesgo, al 

tiempo que ha mantenido su esfuerzo inversor 

con programas de apoyo a la I+D+i empresarial. 

Hemos puesto también en marcha el sello “Pyme 

innovadora” y el registro de empresas poseedoras 

del mismo, favoreciendo de este modo el acceso 

de las mismas a las ventajas de las que dispone-

mos relativas a la fiscalidad de la I+D+i.

También, desde el Gobierno del Partido Popular, 

para dar una mayor presencia de las empresas, se 

ha dado prioridad a las deducciones por I+D+i en 

la reforma del Impuesto de Sociedades, se han re-

cuperado las bonificaciones en la cotización de la 

Seguridad Social por la contratación de Doctores, 

que benefician a 9.000 empresas y se ha incor-

porado en el sistema fiscal español el Patent-Box 

que reduce la carga fiscal de las empresas, que 

obtienen patentes.
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NUESTRO PROYECTO

UNA MANO TENDIDA AL ACUERDO

El Partido Popular se compromete a impulsar un Acuerdo Sobre la Ciencia en España, que incorpore 

a todos los actores políticos, así como a las Comunidades Autónomas y a los principales agentes del 

Sistema, y que permita garantizar la estabilidad presupuestaria de la I+D+i, así como dotarla de proce-

dimientos y mecanismos de acción ágiles, flexibles y adaptados a un contexto cambiante.

MÁS FONDOS PARA I+D+I

Destinaremos los recursos necesarios para que en 2020 la inversión en I+D+i supere el 2% del PIB es-

pañol, que es el objetivo que se aprobó con el consenso de todas las Comunidades Autónomas en la 

Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación y en el Programa Nacional de Reformas. Ade-

más, revisaremos dicho objetivo, en la medida en que la recuperación del crecimiento de la economía y 

la consolidación fiscal lo permitan, hasta llegar a una inversión total del 3% del PIB.

Impulsaremos la consolidación de la Agencia Estatal de Investigación creada en la presente legislatu-

ra, garantizando la planificación plurianual de los recursos financieros disponibles y el uso eficiente de 

los mismos gracias a una mayor flexibilidad en su uso y la mejora sustantiva de los procedimientos de 

evaluación y control.

Facilitaremos la gestión coordinada de las ayudas del Estado a la I+D+i, simplificando los procedimien-

tos, reduciendo sustancialmente las cargas administrativas y garantizando un modelo coherente.

Simplificaremos la tramitación administrativa y actualización del contenido de los informes motivados para 

que las empresas con actividades de I+D+i puedan acogerse a los beneficios fiscales con mayor agilidad.

Mejoraremos los instrumentos para financiar las iniciativas del sector público y empresarial de alto im-

pacto científico, económico y social y acelerar la obtención de resultados y sus potenciales aplicaciones.

 

MEJOR GOBERNANZA Y MÁS COORDINACIÓN

Apostamos por la mejora de la comunicación y difusión de la información relativa a la I+D+i, impulsando 

la planificación coordinada de las actuaciones con una mayor información acerca de las empresas que 

innovan y de la financiación disponible para I+D+i, ya sea esta pública o privada.
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Facilitaremos la comunicación y difusión de los resultados de la investigación científica y tecnológica 

mediante la creación de una infraestructura nacional de acceso y negociaremos un mayor acceso abier-

to y una reducción de los costes por leer.

Promoveremos una mayor coordinación entre las Comunidades Autónomas en materia de I+D+i, pro-

moviendo el intercambio de mejores prácticas como elemento para difundir mejor los éxitos de las 

experiencias desarrolladas en algunos territorios y reducir la distancia ahora existente entre unas Comu-

nidades y otras, que ha aumentado considerablemente con la crisis. 

UNA APUESTA POR EL TALENTO

Pondremos en marcha procesos de selección abiertos más ágiles, como los que rigen en los países 

punteros en investigación, desarrollo e innovación y que ya siguen alguna de nuestras instituciones cien-

tíficas nacionales, para que los Organismos Públicos de Investigación y las Universidades puedan atraer 

y captar a los mejores talentos.

Impulsaremos la movilidad temporal de los investigadores entre los centros públicos y el sector empre-

sarial, mejorando la capacidad de absorción del conocimiento y tecnologías de las empresas. Para ello 

articularemos los mecanismos necesarios para que la experiencia en el sector privado sea reconocida a 

efectos de la carrera profesional del investigador en los organismos públicos de investigación, así como 

en las universidades.

Facilitaremos la movilidad temporal de jóvenes doctores en centros extranjeros de I+D+i de excelen-

cia altamente competitivos, con el objeto de promover y facilitar el perfeccionamiento y ampliación de 

conocimientos, así como la posterior incorporación de los mismos al Sistema Español de Ciencia, Tec-

nología e Innovación.

Apostaremos por la presencia española en los centros de investigación de primer nivel internacional, 

bien como socio, bien liderando iniciativas, garantizando el máximo rendimiento de nuestras aportacio-

nes, brindando la oportunidad para nuestros científicos de participar en proyectos de relevancia y ase-

gurando que sus logros lleguen a la sociedad y redunden en mayores retornos para nuestras empresas.

Promoveremos una revisión de las políticas de compensación de los investigadores que obtienen pa-

tentes de utilidad económica en centros públicos de investigación y universidades, con la finalidad de 

que reciban al menos el 50% de los ingresos que dichas patentes generen, y adoptaremos medidas para 

incentivar que las empresas del sector privado aprueben esquemas similares.

Por último, y también relacionado con los investigadores, revisaremos la tributación aplicable con vistas 

a incentivar que los investigadores regresen a España. 
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EL RETO DE LA COLABORACIÓN PÚBLICO-PRIVADA

Uno de los grandes problemas de nuestro sistema de I+D+i es la insuficiente relación entre las empresas 

y las instituciones académicas, particularmente las universidades. Impulsar la colaboración entre el te-

jido productivo y el académico tiene que ser uno de nuestros principales retos.

Estimularemos el establecimiento de relaciones estratégicas y duraderas entre las empresas y las Uni-

versidades y los centros públicos de investigación en el ámbito de la I+D+i para impulsar la colabora-

ción entre ellas, reduciendo las barreras burocráticas que al efecto existan y posibilitando la explotación 

económica y comercialización de los frutos de dicha colaboración, su protección legal y su potencial 

innovador.

Apoyaremos e incentivaremos los proyectos realizados en colaboración entre agentes públicos y priva-

dos, orientados a los grandes retos de la sociedad, especialmente en ámbitos críticos para la competi-

tividad de nuestra economía, con el fin de promover el desarrollo de nuevas tecnologías, la aplicación 

empresarial de nuevas ideas y técnicas, y la creación de nuevos productos y servicios.

Promoveremos la puesta en valor de las patentes generadas por las universidades y los centros públi-

cos de investigación.

UN IMPULSO A LA I+D+I EMPRESARIAL

Y ESPECIALMENTE A LAS PYMES INNOVADORAS

Fortaleceremos el impulso de los sectores productivos con mayor componente innovador, que deben 

realizar una contribución creciente a la inversión de España en las actividades de I+D+i. La perspectiva 

de fomento de la innovación será transversal en la política industrial, de forma que se apliquen con ma-

yor intensidad los instrumentos de apoyo a la innovación en todos los ámbitos de la misma. 

Desarrollaremos e impulsaremos el proceso de transformación digital de la industria a través de la ini-

ciativa INDUSTRIA CONECTADA 4.0., por sus efectos positivos en la incorporación de tecnología en 

los procesos productivos, potenciando la I+D+i como un factor de productividad y competitividad de 

nuestras empresas. 

Nos comprometemos a mejorar la información a las empresas de los instrumentos e incentivos que 

tienen a su disposición para realizar I+D+i, así como de la importancia que la misma tiene para mantener 

y mejorar su competitividad.

Consolidaremos los fondos de investigación para Pymes tecnológicas a lo largo de sus distintas fases: 

creación, crecimiento y consolidación.
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Adoptaremos políticas de acompañamiento a las Pymes tecnológicas. Estas medidas comprenderán 

la creación y fases iniciales de desarrollo empresarial mediante el capital semilla y de puesta en marcha. 

También se pondrá énfasis en la capitalización de la mediana empresa para acometer las fases avanza-

das de desarrollo de nuevos productos tecnológicos (private equity), para aumentar su capacidad de 

implementar innovaciones en sus productos y procesos, incrementando su competitividad.

Seguiremos mejorando el sistema de registro de patentes español para asegurar la mejor adaptación 

posible del mismo a la realidad de nuestro tejido empresarial, principalmente compuesto por Pymes.

Daremos el mayor desarrollo al sello oficial de “Pyme innovadora” puesto en marcha en 2015.

Fomentaremos la relación entre grandes empresas y Pymes en materia de I+D+i con el objeto de que 

las grandes funcionen como tractores, incorporando a más pequeñas empresas al ecosistema de la in-

novación.

El impulso a la compra pública innovadora puede constituir una oportunidad para optimizar la licitación 

pública y dar mayores oportunidades de competencia a las Pymes en la contratación de las administra-

ciones.

UN SISTEMA DE FORMACIÓN QUE PROVEA 

CAPITAL HUMANO FORMADO PARA LA I+D+I

Impulsaremos las vocaciones científicas desde los primeros estadios de la educación y en particular 

favoreceremos una mayor presencia de mujeres en los campos científicos y técnicos.

Nos comprometemos a impulsar el desarrollo de las habilidades digitales, esenciales para el desarrollo 

económico y la innovación. Fortaleceremos las competencias en programación, ciencia de datos y robó-

tica, que ya están marcando el camino de la innovación en el sector de la tecnología.

LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. UN CAMPO PARA LA INNOVACIÓN

Las TIC son un elemento esencial en la innovación con un impacto muy elevado sobre todos los secto-

res, desde el turismo o la sanidad hasta las finanzas. Desde el Partido Popular nos comprometemos a 

impulsar desde las políticas públicas la adaptación tecnológica de nuestra economía a la revolución 

digital y favorecer las innovaciones que puedan ayudar a incrementar nuestra competitividad mediante 

planes específicos de incentivos y formación.
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Tenemos que conseguir alcanzar una posición de liderazgo en tecnologías como la impresión en 3D, 

que está revolucionando la forma de producir, así como en el Big Data, donde se están produciendo 

importantes innovaciones en el uso y aprovechamiento de la explosión de datos que ha traído la tecno-

logía digital.

Impulsaremos el uso del Big Data en torno a sectores clave para el PIB español y en los que somos re-

ferente mundial para impulsar el desarrollo de modelos de uso eficaz de la información, fomentando la 

creación de riqueza a partir del conocimiento.
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España es Historia, Cultura y Arte. Nuestro ingente 

y variado patrimonio artístico, cultural e histórico 

es uno de nuestros principales activos y el mejor 

legado de nuestra Nación. Es la suma de lo que so-

mos, de lo que hemos sido y de lo que seremos. Un 

legado compartido que nos hace mejores y cuya 

conservación, recuperación y puesta en valor –en 

la diversidad- tiene el respaldo del conjunto de los 

españoles y es un potente imán de atracción para 

millones de visitantes que acuden cada año a dis-

frutar de la riqueza y la belleza de España.

Pero nuestra cultura no es sólo patrimonio e histo-

ria. La nuestra es una cultura viva, que se apoya en 

el dinamismo, la riqueza y la diversidad de nuestra 

sociedad y se expresa a través del trabajo que reali-

zan nuestras industrias culturales y, sobre todo, sus 

creadores. Nuestra industria editorial y audiovisual, 

y los artistas y creadores que la hacen posible, tie-

nen que ser los protagonistas, junto con el resto de 

la sociedad, del desarrollo, crecimiento y puesta en 

valor de una cultura que nos integre a todos.

CULTURA DE VANGUARDIA

El Partido Popular apuesta por una cultura para todos, accesible y viva, 

fiel reflejo del dinamismo de nuestra sociedad.

Nuestro rico y diverso patrimonio representa un legado y un activo que tenemos que saber cuidar, 

recuperar y aprovechar. Estamos convencidos de que la puesta en valor de nuestro patrimonio y 

nuestras grandes instituciones culturales es un patrimonio compartido por toda la sociedad española. 

Creemos que el libro sigue siendo el principal vehículo transmisor de la cultura. La literatura 

y nuestra industria editorial son un pilar esencial para la creación y difusión de la cultura en español. 

La irrupción de las nuevas tecnologías ha supuesto un cambio en la forma en que consumimos cultura. 

Es por ello necesario conseguir la máxima adaptación de los contenidos culturales a los nuevos 

formatos manteniendo al tiempo los derechos que los creadores tienen sobre su trabajo.

El español, nuestro idioma compartido, es nuestro activo más importante, hace de nuestra cultura 

un evento global y nos mantiene vinculados a las naciones hermanas del otro lado del Atlántico.

Nuestro cine y las producciones audiovisuales que se realizan en nuestro país, tienen que ser un objeto 

primordial de nuestra actuación, facilitando su actividad.

Potenciaremos otros campos de expresión artística y cultural de futuro, como son la animación

o la industria del videojuego, cuya importancia para el sector cultural debe ser determinante.

NUESTRO COMPROMISO
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A lo largo de estos cuatro años hemos llevado a 

cabo una intensa actividad en defensa de nuestra 

cultura. Una acción de gobierno que se ha materia-

lizado en un cambio en el modelo de financiación 

del cine que, además, cuenta con el consenso del 

sector; hemos impulsado el mecenazgo cultural, 

no sólo con incentivos concretos en IRPF y en el 

Impuesto de Sociedades, para que tanto particula-

res como empresas se involucren en la financiación 

y promoción de la cultura, sino sobre todo introdu-

ciendo el micromecenazgo, que supone un cambio 

radical de cara a la democratización de las fuentes 

de financiación de la cultura. Hemos reforzado el 

marco legal para la protección de la propiedad in-

telectual con una nueva Ley que refuerza la lucha 

contra la vulneración de los derechos de autor y 

mejora la transparencia, el control y la vigilancia 

de las entidades de gestión. Y hemos reorientado 

el régimen de subvenciones, para que los recursos 

públicos se destinen a proyectos caracterizados 

por su excelencia. También hemos hecho un es-

fuerzo de modernización de la gestión de las prin-

cipales instituciones públicas culturales y hemos 

aprobado una Ley de Patrimonio Cultural Inmate-

rial, que nos permitirá disponer de los mecanismos 

necesarios para proteger, preservar y salvaguardar 

nuestras tradiciones ancestrales, nuestras fiestas y 

danzas tradicionales, o nuestra gastronomía, que 

sin duda también constituyen una parte muy im-

portante de lo que somos.

Además, los españoles contamos con un activo 

único, nuestro idioma común, el español. Un ac-

tivo universal de creciente valor en el mundo: una 

riqueza única que debemos impulsar y aprovechar. 

Nuestro idioma es la segunda lengua vernácula 

más hablada del mundo, y ese hecho diferencial 

convierte la cultura en español en un aconteci-

miento global y una fuente de riqueza que tene-

mos la obligación de impulsar. El español es, sin 

duda, el activo más importante de la Marca Espa-

ña y ofrece un enorme potencial de atracción ha-

cia nuestro país como destino preferente para su 

aprendizaje. Y en esa tarea de difusión del español 

y de atracción de turismo cultural e idiomático, el 

Instituto Cervantes es una institución que ha juga-

do un papel esencial a lo largo de estos años.

Nuestra industria editorial está íntimamente liga-

da a nuestro idioma. Es la cuarta industria editorial 

más importante del mundo, líder en la edición en 

castellano. Una industria con una vocación neta-

mente internacional, que mantiene vivo nuestro 

vínculo con América y que supone aproximada-

mente el 40% de toda la industria cultural españo-

la. Por eso, y porque pensamos que el libro sigue 

siendo el instrumento fundamental de difusión de 

la cultura en español, hemos hecho el esfuerzo de 

mantener el tipo superreducido de IVA a los libros 

y revistas, en beneficio de los consumidores.



195195

NUESTRO PROYECTO

España dispone de un impresionante legado cultural, artístico y patrimonial, somos el tercer país en 

lugares declarados Patrimonio de la Humanidad, lo que da buena fe de la calidad y cantidad de nuestra 

cultura. Nos comprometemos a mantener el máximo esfuerzo para su conservación, recuperación, di-

fusión y puesta en valor, no sólo para el disfrute de las futuras generaciones sino también para reforzar 

así su valor presente para toda la sociedad.

Fomentaremos la firma de convenios para la internacionalización de nuestra cultura, apoyando a 

todas las instituciones culturales españolas. Buscaremos una internacionalización bidireccional: sacar 

nuestra cultura fuera y atraer el valor extranjero a España.

Potenciaremos el mecenazgo cultural, particularmente en el ámbito de las instituciones públicas cul-

turales, diseñando un sistema de gestión que permita el uso de los fondos para proyectos concretos. 

Promoveremos un Plan de Mecenazgo de nuestras instituciones públicas para hacerlas más dinámicas y 

apoyar la mejora de su programación.

Impulsaremos la digitalización de los fondos de nuestras principales instituciones para hacer más ac-

cesible su contenido, acercarlo a un público más amplio y captar el interés de las personas interesadas, 

para invitarlas a disfrutar de las obras en los propios museos.

Para facilitar e impulsar un acercamiento temprano a la cultura y a las instituciones culturales, garan-

tizaremos el acceso gratuito a las actividades de formación dirigidas al público infantil y juvenil de las 

instituciones culturales dependientes de la Administración General del Estado.

Crearemos una Red Cultural Integrada de las Administraciones Públicas que fomente la colaboración 

entre todas las Administraciones en desarrollo de una política cultural común que haga efectivo el de-

recho de acceso a la cultura.

Seguiremos impulsando y consolidando la Red de Museos de España. Promoveremos una Ley regula-

dora del Museo Arqueológico Nacional, para dotarle de un régimen jurídico que le otorgue una mayor 

autonomía de gestión y nuevas vías de financiación, como hemos hecho ya con el Museo del Prado y el 

Museo de Arte Reina Sofía. Impulsaremos el Museo ARQUA de Cartagena como centro de referencia 

nacional e internacional en patrimonio subacuático.
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Desarrollaremos una política integral de protección del patrimonio español para luchar contra los 

delitos de expolio cultural, especialmente en los entornos rurales, en los que en muchas ocasiones se 

encuentran auténticos tesoros que deben ser protegidos, así como en relación al patrimonio subacuáti-

co que atesoran nuestras costas. 

Seguiremos promoviendo la puesta en valor de nuestra cultura común, que es rica y diversa, en el marco 

de la nueva Ley para la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, prestando una atención especial 

a las manifestaciones artísticas tradicionales españolas.

Nos comprometemos a seguir dando un apoyo decidido al Instituto Cervantes como institución de 

referencia internacional para la expansión del idioma y cultura españoles.

Nuestro país cuenta con un rico patrimonio lingüístico, por ello, en colaboración con las Comunidades 

Autónomas con lengua propia, impulsaremos la puesta en marcha de certificados internacionales equi-

valentes al SIELE.

En colaboración con las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y las Universidades, promo-

veremos a España como destino preferente para el aprendizaje del idioma, tanto en Europa como en 

Estados Unidos y Asia.

Promoveremos la declaración de 2016 como Año Internacional del Español, convirtiendo al Español en 

un eje fundamental de la Marca España.

Promoveremos que en el ámbito científico y tecnológico se aprovechen las enormes oportunidades que 

el español ofrece como idioma universal, en campos como, por ejemplo, el Procesamiento Natural del 

Lenguaje (Natural Language Processing).

Nos comprometemos a potenciar el reconocimiento de los Diplomas de Español como Lengua Extran-

jera, así como el Sistema Internacional de Certificación de Español como Lengua Extranjera, conocido 

como SIELE.

Desarrollaremos un Estatuto del Creador que reconozca la especificidad de todos los profesionales del 

ámbito de la cultura, salvaguarde sus derechos como trabajadores y, a su vez, potencie su papel como 

creadores.

Presentaremos una Ley de Economía Creativa que apueste por las Industrias Culturales y Creativas 

como industrias innovadoras, potenciando su músculo, facilitando su acceso a la financiación, recono-

ciendo su trabajo como creadores y promoviendo uno de los sectores claves en el crecimiento econó-

mico como es el de la creatividad que fomenta un crecimiento eficiente, sostenible y respetuoso con los 

derechos sociales y culturales.
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Promoveremos el apoyo institucional tanto a editores como a libreros, para ayudarles a fortalecer 

su actividad.

Mantendremos el tipo súper reducido del 4% a los libros y revistas.

Apoyaremos la adaptación tecnológica de la industria del libro a las nuevas formas de consumo de la 

sociedad digital.

Seguiremos impulsando la presencia de nuestro sector editorial en los centros culturales, universida-

des y ferias internacionales de Estados Unidos e Iberoamérica.

Seguiremos apostando por el cine como una de las industrias culturales y creativas más punteras de 

nuestro país. Una industria con un alto grado de internacionalización y que actúa como tractor para 

otras muchas empresas como las de vestuario, escenarios, carpintería, etc. 

Nos comprometemos a potenciar el papel de España en el sector cinematográfico internacional, tanto 

mediante la promoción de nuestras películas, como atrayendo talento e inversión a España para el roda-

je de proyectos cinematográficos.

Potenciaremos los sistemas de circulación de contenidos culturales, haciéndolos accesibles a todos 

los ciudadanos, apoyando las infraestructuras públicas y extendiendo a todas las ramas artísticas las 

experiencias existentes como Platea.

Apoyaremos el desarrollo de las nuevas industrias culturales tales como la animación digital, donde 

nuestro país ocupa ya una posición destacada como un referente internacional, así como la industria del 

videojuego.

Impulsaremos un mercado digital de contenidos, facilitando la adaptación de industria y creadores al 

nuevo marco en el que se desenvuelve la sociedad. Para hacer posible que oferta de contenidos y de-

manda puedan encontrarse en Internet, crearemos las condiciones para compatibilizar un consumo ágil 

y seguro de los contenidos con la necesaria protección de los derechos de los creadores.

Llevaremos a cabo actuaciones específicas para fomentar una cultura de respeto y puesta en valor de 

la creatividad y trabajo de los creadores culturales, especialmente entre los escolares -nativos digita-

les- para los cuales pondremos en marcha un programa de alfabetización mediática y digital. Fomen-

taremos la cultura del respeto a los derechos de propiedad intelectual mediante acciones dirigidas a 

sensibilizar a la opinión pública en el respeto y en el valor creativo que supone la propiedad intelectual 

de los creadores culturales.
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Los éxitos internacionales de nuestros deportistas 

se han convertido en un inmejorable escaparate 

para nuestro país, han situado a España como un 

referente querido y admirado en el mundo. Gra-

cias a nuestros deportistas, en los lugares más 

distantes del planeta se escucha nuestro himno, 

se iza nuestra bandera y se oye una felicitación 

en nuestro idioma, lo que levanta y transmite una 

imagen de éxito de nuestro país.

El deporte transmite los valores en los que todos 

creemos: el esfuerzo, el trabajo, la voluntad, la vo-

cación, la dedicación y el afán de ser mejores y de 

competir con los mejores. Valores que ofrecen re-

sultados y éxitos. Esta es una enseñanza impres-

cindible que hay que saber valorar y que quere-

mos promover. Además, el deporte se ha revelado 

como el mejor catalizador de la igualdad a través 

de nuestras campeonas, un factor de crecimiento 

económico de éxito demostrado durante la crisis 

y el mejor antídoto para los problemas de salud y 

comportamiento de nuestra gente más joven.

DEPORTE, EL MEJOR 
ESCAPARATE Y MOTOR 
PARA UNA SOCIEDAD MEJOR

Queremos promover la práctica del deporte por todos, especialmente por los más jóvenes. 

Queremos que a través del deporte aprendan hábitos de vida saludables. 

Queremos que el deporte les sirva para aprender a colaborar y trabajar juntos, 

y que comprendan que el esfuerzo es la antesala del éxito.

El deporte español es Marca España. En todo el mundo se quiere y se admira a nuestros 

deportistas, que son ejemplo de entrega, esfuerzo y humildad. Son nuestros mejores 

embajadores, porque los valores que encarnan son valores universales.

Creemos en la capacidad para transformar nuestra excelencia deportiva en creación 

de prosperidad. Apoyamos al sector económico del deporte, que crece de manera 

imparable generando empleo y ofrece numerosas oportunidades a la sociedad.

Debemos mantener una lucha constante por la limpieza del deporte. 

El dopaje y el amaño de partidos ensucian el deporte, distorsionan los valores 

que representa, y dañan la imagen de todos los que se esfuerzan y juegan limpio. 

Reclamamos la expulsión y el rechazo de las conductas violentas del entorno del deporte.

NUESTRO COMPROMISO
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La modificación de las estructuras del deporte 

acometida durante la pasada legislatura ha permi-

tido atravesar estos años difíciles y vencer la crisis. 

La licencia única, los planes de viabilidad de las fe-

deraciones españolas, las transformaciones en el 

ámbito de la gobernanza, entre otras medidas, nos 

ofrecen hoy la imagen de un deporte español mo-

derno en sus conceptos y praxis, vigoroso, y con 

proyectos de excelencia y servicio a la sociedad.

Los incentivos fiscales a las ayudas privadas han 

sido numerosos. Han permitido a nuestros atletas 

preparar los Juegos con los Planes ADO y ADOP, 

pero también han servido para muchas pequeñas 

entidades y deportistas emergentes en el Progra-

ma España Compite. Y, en fin, un grupo numeroso 

de eventos de especial interés, con desgravacio-

nes del 90%, han colmado las necesidades del de-

porte en estos años difíciles.

También hemos aprobado la Ley de Protección de 

la Salud del Deportista y lucha contra el dopaje. 

Una Ley que fue totalmente consensuada con los 

responsables internacionales en la materia. Somos 

parte del Convenio Internacional contra el amaño 

de competiciones deportivas, compromiso que 

se refleja en numerosas iniciativas adoptadas en 

nuestro país para combatir esta lacra. Del mismo 

modo, hemos cumplido nuestro compromiso de 

lucha contra la violencia en el deporte, con una 

batería de medidas de política preventiva y de for-

mación, unidas al impulso de reformas de normas 

federativas, que han cuajado en el incuestionable 

paso adelante dado por nuestro deporte de la 

mano del trabajo de la Comisión Antiviolencia.

Hemos hecho un esfuerzo por fomentar la partici-

pación de las mujeres en la actividad física, poten-

ciando la igualdad de oportunidades y buscando la 

complicidad de los medios de comunicación para 

visibilizar los éxitos deportivos femeninos. A través 

del Programa Universo Mujer, muchas empresas 

han aprovechado importantes desgravaciones fis-

cales para potenciar por toda España programas 

de las más diversas especialidades deportivas.

Finalmente, hemos trabajado también intensa-

mente en el control económico y de las deudas 

de los clubes deportivos, cambiando la cultura y 

la historia del fútbol español, que hoy es conside-

rado un ejemplo en Europa por sus logros en este 

ámbito. También hemos introducido una nueva re-

gulación de los derechos televisivos del fútbol, po-

niendo fin a un sistema que el conjunto del sector 

consideraba desigual, injusto y anticompetitivo, 

y que hemos sustituido por un sistema de ven-

ta centralizada, habitual en los principales países 

europeos y en las competiciones de índole inter-

nacional. Más justo, más equitativo, más estable 

y más social, ya que permitirá que cantidades de 

dinero muy importantes se deriven desde el fútbol 

profesional al deporte aficionado, al deporte fe-

menino, y a pagar la protección social de miles de 

deportistas de modalidades diferentes al fútbol.
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NUESTRO PROYECTO

Fomentaremos la práctica del deporte y la actividad física entre la población en general, convirtién-

dola en la principal estrategia de promoción de un estilo de vida saludable, apoyándonos en campañas 

de concienciación social con un fuerte componente pedagógico, propiciando al efecto una alianza con 

las Federaciones deportivas españolas.

Apoyaremos el desarrollo del deporte base, propiciando el consenso en el desarrollo de líneas estraté-

gicas (educación, salud, formación…), con las novedades normativas necesarias.

Impulsaremos la continuidad de la práctica deportiva de las etapas educativas iniciales en la enseñan-

za secundaria y universitaria, especialmente para las adolescentes, a través de un programa específico.

Mantendremos los esfuerzos para visibilizar y potenciar el deporte femenino de competición, consoli-

dando y mejorando los logros conseguidos respecto de la figura de la mujer en el ámbito del deporte, 

y favoreciendo los patrocinios y acompañamiento, con la financiación de Programas Mujer y Deporte, y 

manteniendo la mejora de las ayudas sociales.

Seguiremos impulsando el uso de la bicicleta como medio de transporte alternativo en las estrategias 

que se emprendan en materia de movilidad, precisamente por los beneficios ambientales, económicos 

y sociales que de su uso se derivan.

Continuaremos potenciando la inclusión de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones 

en el deporte y en especial en edad escolar.

Impulsaremos fórmulas para el mantenimiento y la ampliación de los patrocinios privados a los progra-

mas de competición y promoción del deporte escolar, así como al deporte universitario.

Nos comprometemos a defender la salud de los deportistas como elemento clave de una política de 

promoción del deporte exitosa y socialmente responsable, fomentando el valor del juego limpio, y persi-

guiendo todas las conductas de quienes pretendan sacar ventaja ilícitamente con métodos o sustancias 

prohibidas.

Se concluirán las reformas de modernización de las estructuras del deporte profesional, garantizando 

el equilibrio entre su identidad deportiva y su vertiente comercial.

Se implementará la plataforma del deporte español contra el amaño de competiciones deportivas, do-

tando así al deporte del instrumento preciso para combatir esta lacra.
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Se mantendrá la implantada tolerancia cero contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intole-

rancia en el deporte, sin permitir un sólo retroceso y aprovechando todo el potencial de la actividad 

deportiva como instrumento de integración, convivencia, tolerancia y educación cívica.

Se potenciará especialmente el deporte federado, como espacio de práctica del deporte con las me-

jores garantías y condiciones. Se invitará a las Federaciones a participar en los proyectos educativos, 

sanitarios y sociales que con su ayuda y complicidad serán mucho más eficaces.

Las Federaciones serán también el cauce prioritario para la transmisión de las enseñanzas deportivas, 

garantía de que los técnicos del futuro puedan recoger el testigo y mantener y mejorar el nivel del de-

porte español.

El apoyo claro a las Federaciones Deportivas como medio para que se pueda desarrollar la práctica 

del deporte en nuestro país se acompañará de la actualización precisa en la legislación de 1990, para 

que estas entidades cuenten con los instrumentos necesarios para afrontar los nuevos objetivos que se 

plantean.

Mantendremos nuestro compromiso con el control financiero, tanto en el deporte profesional, como 

en el deporte federado, prosiguiendo la labor que tan buenos resultados ha dado a lo largo de esta 

legislatura.

Seguiremos trabajando junto a las Federaciones Deportivas para ayudarles a profundizar en el cam-

bio de modelo en su gestión, su saneamiento económico, la captación de recursos propios y la 

profesionalización de sus estructuras y las de sus asociaciones, para que a la excelencia deportiva ya 

acreditada la acompañen de estructuras que garanticen la pervivencia de esos éxitos, con indepen-

dencia de los vaivenes de la economía.

Promoveremos planes específicos para facilitar el tránsito de la práctica deportiva profesional al mer-

cado laboral una vez finalizada la carrera deportiva. Para ello, estamos ya trabajando en planes para 

facilitar que los deportistas compatibilicen su formación universitaria con la competición de alto nivel, 

así como en planes de formación y empleabilidad en el ámbito de las TIC culminaremos la definición de 

la fórmula legal que evite que ninguna de las leyendas del deporte español, pasen por problemas eco-

nómicos graves al alcanzar su madurez. 

10

11

12

13

15

16

14





NUESTRO 
PAPEL 
EN EUROPA Y 
EN EL MUNDO

ESPAÑA
EN SERIO
EspañaEnSerio.es





205205

La globalización es el rasgo más definitorio de 

nuestra época. El mundo del siglo XXI es total-

mente interdependiente y en continuo cambio. 

Por ello, exige respuestas acertadas por parte de 

los países en beneficio de los ciudadanos. 

Algunos partidos políticos presentan propuestas 

obsoletas para un mundo que ya no existe o pro-

puestas que ya se probaron en épocas anteriores 

y que obtuvieron malos resultados. El Partido Po-

pular realiza un diagnóstico sensato de la situa-

ción actual para dar respuestas que funcionen. La 

internacionalización de las políticas domésticas 

ha hecho que las fronteras entre los asuntos inter-

nos y los externos prácticamente hayan desapa-

recido. Así las cosas, un planteamiento erróneo de 

la política internacional pone en juego asuntos tan 

capitales para España como la creación de em-

pleo, la prosperidad o el sostenimiento del Estado 

del Bienestar. 

Son precisamente las políticas y medidas del Go-

bierno del Partido Popular las que han recupera-

do nuestra credibilidad y reputación en el mun-

do. Nos legaron un país convertido en el enfermo 

de Europa y ahora somos uno de los países que 

mayor empleo y prosperidad generan. Así nos lo 

reconocen desde la Unión Europea hasta las prin-

cipales instituciones internacionales, y así se de-

muestra, entre otros hechos, el que hayamos sido 

elegidos para ocupar un puesto como miembro 

no permanente en el Consejo de Seguridad de Na-

ciones Unidas. 

Debemos continuar avanzando. Necesitamos una 

política exterior que continúe defendiendo los in-

tereses de España en el mundo y que se enfrente 

a los desafíos actuales de manera clara. La firme 

defensa de los valores democráticos y de libertad, 

la cooperación con nuestros socios y aliados en la 

Unión Europea y en la OTAN, nuestro compromiso 

con los más desfavorecidos a través de la coopera-

ción al desarrollo, y la lucha contra el cambio climá-

tico seguirán siendo aspectos fundamentales de la 

Acción Exterior en todos los foros multilaterales. 

Nuestra proyección en el mundo debe partir de 

nuestra pertenencia a la Unión Europea. El Partido 

Popular se caracteriza por su vocación europeís-

ta. Necesitamos más Europa, y a su vez, Europa 

necesita una España más fuerte, moderna y am-

biciosa. Una sociedad española que aporte gran 

valor al proyecto común europeo. 

La Unión Europea enfrenta grandes retos futuros. 

En el horizonte se encuentra la reforma de las ins-

tituciones europeas para avanzar hacia una mayor 

integración política, económica y fiscal; proveer 

una respuesta a la crisis humanitaria de los refu-

giados con generosidad y responsabilidad, y con 

especial atención a la defensa de los Derechos Hu-

manos; y garantizar el principio de integridad terri-

torial como reconocen la totalidad de los Estados 

Miembros de la Unión. Asimismo, debemos tra-
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bajar unidos para garantizar nuestra seguridad 

frente a la amenaza del terrorismo, e impulsar 

acuerdos de gran magnitud como el tratado de 

libre comercio entre la Unión Europea y Estados 

Unidos. 

Para todas estas cuestiones tan cruciales es ne-

cesario contar con un Gobierno respetado y con 

capacidad de liderazgo, que practique una po-

lítica responsable y eficaz, y que defienda con 

determinación y prudencia los intereses de los 

españoles.

En sintonía con Europa, España debe seguir po-

tenciando su presencia en el mundo. Iberoamé-

rica es uno de los principales ejes de nuestra 

política exterior. El vínculo atlántico no se puede 

concebir sin una Iberoamérica con la que com-

partimos valores, cultura, personas y lengua co-

mún. Iberoamérica se ha convertido en una de las 

áreas de mayor recepción de inversión españo-

la. La concreción de todos esos lazos deja atrás 

huecas y viejas retóricas. Es una relación que se 

abre a nuevas posibilidades como la Alianza del 

Pacífico -de la que España es el primer Estado 

observador europeo-, o nuevas realidades -como 

los cerca de dos millones y medio de latinoame-

ricanos que en los últimos años han elegido Es-

paña como país en el que vivir-. Por esto mismo, 

impulsaremos medidas como la creación de un 

sistema universitario integrado que, de forma si-

milar al espacio europeo, facilite la homologación 

de títulos, promueva los intercambios de estu-

diantes y profesores, y facilite la aparición de un 

espacio iberoamericano de excelencia universita-

ria que use el español como lengua. 

La Acción Exterior de la España moderna debe 

ser consecuente con la realidad integradora, for-

taleciendo e incrementando el vínculo entre la 

Unión Europea, los Estados Unidos e Iberoamé-

rica. El Partido Popular seguirá liderando dentro 

de las instituciones europeas el acercamiento 

para lograr la prosperidad en la Cuenca Atlántica. 

El otro gran eje de nuestra política exterior es el 

Magreb y nuestros vecinos del Mediterráneo. Son 

países y sociedades fundamentales para España 

donde debemos profundizar en nuestras relacio-

nes económicas, políticas, sociales y culturales. 

Ante la inestabilidad de estos países, España pro-

pondrá una estrategia de cooperación europea 

orientada a resolver el problema en origen, y en 

sus múltiples facetas: económica, social, de forta-

lecimiento institucional y del Estado de Derecho, 

y de respeto a los Derechos Humanos. Esa ines-

tabilidad en otros países es sin duda uno de los 

grandes desafíos de nuestra Política de Defen-

sa. Situaciones como la de Siria demuestran los 

efectos transversales que tienen hoy en día las 

crisis internacionales que hacen de la seguridad 

una cuestión que afecta al conjunto de todas las 

políticas. Los compromisos internacionales con 

nuestros socios y aliados, la inversión en nues-

tras capacidades militares y la misión que desa-

rrollan nuestras Fuerzas Armadas son elementos 

imprescindibles para garantizar los derechos y 

libertades de los españoles.

Por último, también hay que destacar que Espa-

ña cuenta con bazas culturales muy importantes 

para desarrollar una política exterior competitiva y 

eficaz. El español es un elemento crucial y global 

para nuestra proyección global. Actualmente, hay 

más de 470 millones de personas que lo hablan en 

el mundo. Por ello es necesario reforzar su presen-

cia en internet, en el ámbito científico y tecnológi-

co, cooperar en el ámbito cultural y de la industria 

audiovisual, y apoyar la modernización y difusión 

del sector de la enseñanza y cultura del español.



207207

En definitiva, somos un país con grandes activos 

en este mundo, en el que tenemos grandes opor-

tunidades tanto con nuestros socios más tradi-

cionales como con potencias emergentes en Asia 

o África. Sólo las políticas rigurosas, serias y con 

experiencia que propone el Partido Popular po-

drán garantizar que los retos inminentes de los 

próximos cuatro años se aborden con garantía y 

en defensa de los intereses de los españoles. Bus-

caremos un consenso en todas las materias, por-

que somos conscientes de que la unidad interna 

favorece la proyección exterior de España y de 

que la política exterior afecta a la vida cotidiana 

de los ciudadanos.

NUESTRO PAPEL EN EUROPA Y EN EL MUNDO

Apoyar la construcción del Mercado Único Digital Europeo. 

Impulsar un marco regulatorio comunitario apropiado que favorezca la innovación 

y garantice un papel relevante de las empresas europeas en el mundo digital.  

Consolidar el papel de la industria digital española aprovechando el potencial 

de iniciativas como el Mobile World Centre de Barcelona.

Promover iniciativas conjuntas en el ámbito iberoamericano en el ámbito de la industria digital 

como son las ciudades inteligentes, el procesamiento del lenguaje digital o la ciberseguridad.

AGENDA DIGITAL



208

Heredamos una España sin presencia ni reconoci-

miento internacional. Tras dejar atrás la crisis, Es-

paña ha recuperado su prestigio en el mundo. Una 

vez que hemos resuelto lo urgente, la crisis eco-

nómica, tenemos que ser conscientes de que esta-

mos en el siglo de la globalización y de cuáles son 

las ventajas y amenazas que se nos presentan para 

ofrecer respuestas a nuestros ciudadanos. Necesi-

tamos una política exterior que dé respuesta a sus 

anhelos y proyectos de futuro. 

Hemos conseguido que España vuelva a ser un 

país respetado, un socio fiable en Europa y el resto 

del mundo. Gracias a los esfuerzos de los españo-

les, hoy somos la cuarta economía de la zona euro 

y la decimocuarta del mundo. Nuestras empresas 

son parte del éxito en el exterior, dando la vuelta a 

la situación que heredamos. 

El proyecto del PP está a la cabeza de Europa. 

Somos un partido europeísta que considera que 

Europa es la respuesta a los grandes retos de la 

globalización, ya que sólo desde la cooperación y 

la integración se los puede hacer frente, de ma-

nera eficaz.

ESPAÑA, 
MÁS FUERTE EN EUROPA
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Seguiremos reformando y modernizando la UE como espacio de prosperidad compartida, 

empleo, solidaridad y oportunidades. A tal fin, continuaremos promoviendo una sólida 

Unión Económica y Monetaria sobre la base de las propuestas españolas.

Promoveremos una Unión Económica y Monetaria más completa y efectiva, profundizando 

el mercado interior, con una mayor movilidad de los trabajadores, mecanismos más efectivos 

de coordinación de las políticas económicas y que avance hacia una auténtica unión fiscal.

Estamos comprometidos con el fortalecimiento del Estado de Bienestar dentro y fuera de nuestras 

fronteras, mediante los instrumentos presupuestarios de cohesión económica, social y territorial.

Promoveremos la firma de Acuerdos comerciales con terceros países y grupos de países. 

La celebración de estos acuerdos comerciales favorecerá la creación de empleo, 

las oportunidades de negocio y la competitividad de la economía europea en su conjunto. 

Debemos avanzar en una política migratoria común, solidaria, responsable y con visión de futuro. 

Seremos generosos y responsables, prestando la mayor atención a los Derechos Humanos. 

La Política Exterior y de Seguridad Común y Servicio Europeo de Acción Exterior debe liderar

los debates existentes y conseguir poner en marcha las medidas definidas con precisión y efectividad, 

logrando un enfoque europeo común; y así debe reflejarse en los medios humanos disponibles 

y presupuestarios que empleemos.

Apoyaremos los mecanismos conjuntos de cooperación para la Lucha contra 

toda forma de terrorismo. La defensa de las víctimas es una prioridad para este partido.

Defenderemos la PAC y la Política Pesquera Común, en atención a un objetivo prioritario:

la protección de los agricultores y los pescadores españoles y la defensa del medio ambiente.

Seguiremos impulsando el Espacio Europeo de Educación Superior y el apoyo con los 

compromisos de la Estrategia 2020 para hacer de la Unión Europea una economía inteligente,

 sostenible e integradora y que apueste por los sectores tecnológicos y de innovación.

Reforzaremos la Política Exterior y de Seguridad Común y el Servicio Europeo de Acción Exterior, 

con vistas a fortalecer la proyección exterior de la Unión Europea y la defensa de los valores, 

principios e intereses de la Unión. 

NUESTRO COMPROMISO
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El refuerzo de la Unión Europea es clave para lograr 

que nuestras sociedades sean más prósperas. He-

mos acometido las reformas necesarias para forta-

lecer la Unión gracias a los debates liderados por el 

gobierno de Mariano Rajoy: se ha creado la Unión 

Bancaria y el Mecanismo Único de Supervisión. 

Hemos impulsado el Pacto Europeo para el Cre-

cimiento y Empleo, así como la Iniciativa de Em-

pleo Juvenil. Se han fortalecido los mecanismos de 

gobernanza económica mediante una reforma del 

Pacto de Estabilidad y Crecimiento; se ha creado 

el Mecanismo Europeo de Estabilidad para asistir a 

los países en dificultades financieras y se ha puesto 

en marcha el Plan Juncker de Inversiones, a fin de 

movilizar 315.000 millones de euros de inversión 

público-privada. 

Los gobiernos socialistas dejaron a España como 

el enfermo de la Unión Europea y eso se reflejó en 

su reducida representación, minada credibilidad 

y limitada influencia. En los últimos 4 años, el Go-

bierno del Partido Popular ha conseguido revertir 

la situación. España ha dejado ser el problema y 

es ahora parte de la solución. La mejora de nuestra 

situación económica queda reflejada en una cre-

ciente influencia tanto en las instituciones como en 

las políticas de la UE. Hemos aumentado significa-

tivamente nuestra presencia y hemos duplicado el 

número de altos cargos españoles en la UE, refor-

zando la presencia de España.

Nuestra negociación para el Marco Financiero Plu-

rianual se ha visto recompensada en el reconoci-

miento de lo que España aporta al conjunto y por 

eso seguiremos recibiendo fondos de la UE. En este 

Marco financiero se establecen las prioridades de 

gasto de los 38.000 millones de euros que Espa-

ña va a recibir. En la PAC (Política Agraria Común), 

España mantendrá la dotación de ayudas directas 

en unos 35.000 millones de euros. Se ha consegui-

do una compensación a los productores de leche 

por el fin del sistema de cuotas y un mecanismo de 

compensación por impacto en el sector hortofrutí-

cola de las sanciones comerciales a Rusia.
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NUESTRO PROYECTO

UNA UNIÓN EUROPEA MÁS LIBRE, MÁS UNIDA, MÁS SOLIDARIA Y MÁS SEGURA

Seguiremos trabajando en el fortalecimiento del proyecto de la Unión Europea, para reforzar su papel 

como instrumento de promoción del bienestar de nuestros ciudadanos, promoviendo la confianza entre 

Estados Miembros en torno al respeto al Estado de Derecho y a las normas democráticas. 

Seguiremos impulsando planes y actuaciones específicas para combatir el desempleo juvenil en el mar-

co de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven y de la Garantía Juvenil Europea.

Impulsaremos una política común de migración y asilo en la UE. Queremos que la Unión Europea logre 

adoptar una verdadera Política Común de Migración y Asilo que responda a este reto, desde la solidari-

dad y la responsabilidad, con un enfoque global y equilibrado que aborde todas las vertientes del fenó-

meno migratorio: la protección internacional, la lucha contra las redes criminales de tráfico de personas, 

la migración legal y la cooperación con los países de origen y tránsito.

Continuaremos impulsando una política de gestión de fronteras que combine la máxima seguridad 

con la mayor agilidad y facilitación del movimiento fronterizo. Para ello, se extenderá y ampliarán las 

soluciones tecnológicas más avanzadas bajo el Programa de Smart Borders (Fronteras Inteligentes) y 

se avanzará en la cooperación para intercambiar información online sobre las amenazas en las fronteras 

exteriores europeas, de acuerdo con el Sistema Eurosur, que España ha liderado.

Continuaremos impulsando políticas y medidas de retorno de los inmigrantes irregulares, en colabo-

ración con los países de origen y tránsito de la inmigración irregular que nos colocan como referente 

europeo en la gestión de crisis migratorias. Se fomentará una mayor implicación financiera y operativa 

de la UE en el retorno, puesto que España controla las fronteras exteriores y lucha contra la inmigración 

irregular en beneficio de todos los países europeos.

Contribuiremos activamente al proceso de elaboración de la nueva Estrategia global de la UE en ma-

teria exterior y de seguridad, de cara a su aprobación en 2016.

MAYOR INTEGRACIÓN DE LOS PAÍSES QUE FORMAN EL EURO

Seguiremos avanzando en las políticas de estabilidad y crecimiento que garanticen una Unión Económica 

y Monetaria sólida, impulsando la profundización en la Unión Bancaria y la Unión Fiscal.
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Defenderemos el establecimiento de mecanismos de solidaridad y apoyo presupuestario dentro de la 

Zona Euro. La Zona Euro, al igual que otras uniones monetarias, debe avanzar en la Unión Fiscal como 

un proyecto a largo plazo, de manera que existan mecanismos para apoyar a aquellos países que, en un 

momento dado, se enfrenten a una situación de crisis económica.

Impulsaremos un sector financiero estable y seguro, profundizando en la Unión Bancaria y la integra-

ción de los mercados de capitales. 

Promoveremos la plena legitimidad democrática de las decisiones europeas. Debemos avanzar en la 

unión política, reforzando la rendición de cuentas de las instituciones ante los ciudadanos europeos.

UNA UNIÓN MÁS PRÓSPERA, CON LOS CIUDADANOS COMO PROTAGONISTAS

Potenciaremos que aquellos Estados Miembros que reciban financiación internacional dada su situación 

económica lo acompañen con un compromiso firme con las reformas, ya que todos los países que han 

mantenido este compromiso han salido o están saliendo ya de la crisis. En el caso de España, el esfuerzo 

de los ciudadanos y la acción decidida del Gobierno han evitado el rescate.

Impulsaremos las ventajas que nos ofrece el Mercado Único Europeo, trabajando para que este se ex-

tienda a todas las áreas de la economía. Potenciaremos el pleno desarrollo del mercado interior, para 

que las empresas y los ciudadanos españoles puedan aprovechar al máximo las oportunidades que 

brinda nuestra pertenencia al Mercado Único. Apoyaremos las iniciativas de la UE en este ámbito, en 

particular la Estrategia para el mercado interior, la Agenda Digital y la Unión de la Energía, que incluye un 

punto esencial para España como es el desarrollo de la interconexión energética, que nos dará acceso a 

una energía más segura, limpia y barata. Para ello, mantendremos la apuesta por las redes transeuropeas 

que garanticen el mercado único digital y el abastecimiento energético, así como unas infraestructuras 

de transporte modernas.

Fomentaremos la efectiva movilidad de los trabajadores dentro de la Zona Euro, mejorando la porta-

bilidad de derechos (como jubilaciones o prestaciones por desempleo) y el reconocimiento de títulos y 

cualificaciones profesionales.

Apoyaremos que la Unión Europea lidere la creación de grandes acuerdos comerciales que están te-

niendo lugar y apueste por ellos. Apoyaremos decididamente el Tratado de Libre Comercio con Esta-

dos Unidos, TTIP, que permitirá crear riqueza y nuevas oportunidades a las Pymes, estableciendo un 

mercado libre de barreras arancelarias, generando un área de intercambio de libre conocimiento con 

gran impacto en el comercio, la energía, la seguridad y el transporte.
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Propondremos una agenda para difundir y fomentar la dimensión exterior de todas las políticas euro-

peas. Nuestro deber de solidaridad es crear prosperidad para nuestros vecinos y para nuestros socios. 

Para ello es fundamental que prestemos especial atención a la dimensión exterior de nuestras políticas 

en Europa.

Daremos prioridad a los compromisos y objetivos de la Estrategia 2020 para impulsar la competitividad 

y el empleo en España.

Incrementaremos nuestro compromiso económico con el Programa Erasmus+, un instrumento de gran 

impacto en la educación tanto universitaria como FP y el mejor instrumento para la construcción europea.

Mantendremos nuestro apoyo a una Política Agraria Común fuerte que atienda los intereses y ne-

cesidades de nuestro sector agrícola y ganadero. La Política Pesquera Común recibirá también una 

atención prioritaria.

Impulsaremos un papel decidido de la Unión Europea ante desafíos globales como el cambio climático, 

el ciberterrorismo y la lucha contra las pandemias, entre otros.
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El dinamismo que ha demostrado la sociedad es-

pañola para dejar atrás la crisis debe tener un fiel 

reflejo en su política exterior. Hemos defendido 

unas líneas de política internacional reconocibles 

por todos nuestros socios, que son estables y que 

han desarrollado la política exterior de nuestro 

país, las cuales vuelven a estar en un nivel que 

nunca debieron perder.

Hoy somos un país creíble y fiable, con una polí-

tica exterior que refleja los principios y valores de 

libertad, justicia, democracia y defensa de los De-

rechos Humanos en todos los foros multilaterales 

como la Unión Europea, Naciones Unidas o G-20, 

así como en nuestras relaciones bilaterales. 

Asimismo, nuestro partido tiene claro que la coo-

peración al desarrollo es un deber ineludible de las 

sociedades más desarrolladas. Ahora que España 

vuelve a crecer y a generar riqueza, podremos re-

forzar las partidas destinadas a la cooperación al 

desarrollo.

UNA ESPAÑA MODERNA 
Y CON IMPACTO 
EN UN MUNDO GLOBAL

La libertad, la democracia, la defensa de los Derechos Humanos y el Estado de Derecho, 

y la seguridad son los pilares sobre los que basaremos nuestra política exterior

para contribuir a un mundo mejor.

Seguiremos impulsando un papel activo e influyente de España a través de la Unión Europea, 

Naciones Unidas y el G-20 para poner en marcha acuerdos comerciales que promuevan el crecimiento 

económico, la coordinación en el ámbito financiero y la cooperación para afrontar los principales 

desafíos de nuestro tiempo como la lucha contra el terrorismo, la estabilidad de Oriente Medio, 

la crisis en el este de Europa o el cambio climático.

Creemos en Iberoamérica y en el fortalecimiento del vínculo latinoamericano. 

Apostamos por las Cumbres Iberoamericanas y la Alianza del Pacífico, que fomenta una

 triangulación acorde con el marco comercial del siglo XXI. Apoyamos una relación con 

el continente americano más democrática, más justa y con una mayor presencia en Europa.

Defendemos la relación trasatlántica y seguiremos reforzando los lazos transatlánticos. 

La cooperación económica, política, cultural y en materia de seguridad con Estados Unidos es 

una necesidad para seguir haciendo de España una sociedad próspera, moderna y avanzada.

NUESTRO COMPROMISO
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Implementar las reformas que España requería 

nos ha permitido ser creíbles en el exterior. En oc-

tubre España ha presidido el Consejo de Seguri-

dad de Naciones Unidas, quizás el mejor símbolo 

de la recuperación de nuestra relevancia como 

socio fiable e influyente con un papel activo a la 

hora de tomar las decisiones sobre los desafíos de 

nuestro tiempo.

La nueva Ley del Servicio Exterior ha permitido 

modernizar el papel de nuestra diplomacia, po-

tenciar su actividad y dar una mejor atención a los 

intereses de España y de los españoles en el ex-

terior. La diplomacia pública a través de iniciativas 

como Marca España ha servido para mejorar la 

percepción internacional de nuestro país. Hemos 

impulsado el papel de España en la Unión Euro-

pea como actor capaz de afrontar las principa-

les reformas financieras y estamos impulsando la 

firma del acuerdo comercial con Estados Unidos 

para hacer del Atlántico la principal área de inter-

cambios comerciales. 

A través de su reforma, hemos dado un impulso a las 

Cumbres Iberoamericanas y hemos tomado parte 

en los nuevos foros internacionales como la Alianza 

del Pacífico que consolida nuestra apuesta por una 

mayor presencia de España en Extremo Oriente. De 

un modo decidido y firme, como siempre ha carac-

terizado a nuestro partido político, hemos apoyado 

la defensa de la democracia y el respeto de los De-

rechos Humanos. Con Estados Unidos hemos recu-

perado el diálogo político al más alto nivel y se han 

reforzado los intercambios económicos y culturales. 

El Instituto Cervantes y la Fundación Carolina, 

son nuestros principales instrumentos de política 

cultural. Ambos han consolidado su presencia in-

ternacional y han llevado a cabo nuevas alianzas 

para reforzar la presencia de lo hispano en todo el 

mundo, defendiendo nuestra cultura como vecto-

res de crecimiento a través del castellano, herra-

mienta esencial para profundizar nuestras relacio-

nes con todos aquellos países con los que hemos 

mantenido un vínculo histórico.

El Servicio Exterior es la piedra angular de nuestra política internacional. Continuaremos apoyando su 

proceso de modernización y adaptación a las necesidades de la sociedad española del siglo XXI. 

La promoción de la cultura, la ciencia, el deporte y de las lenguas españolas 

seguirán siendo un gran activo de la proyección exterior de nuestro país. 

La cooperación internacional es un signo inequívoco de la solidaridad del conjunto 

de la sociedad española y del compromiso del Partido Popular. La promoción de la democracia,

 el papel de la mujer como factor de desarrollo y la protección de sus derechos y la lucha 

contra el cambio climático y la pobreza serán sus elementos fundamentales. 
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NUESTRO PROYECTO

UNA DIPLOMACIA ACTIVA PARA POTENCIAR LA PRESENCIA 

DE LOS INTERESES DE ESPAÑA Y LOS ESPAÑOLES

Seguiremos apostando por la modernización de la Acción Exterior al servicio de los intereses políticos, 

económicos y de nuestros ciudadanos. Es preciso un compromiso presupuestario, para que cuente con 

más medios y recursos tanto humanos como materiales, adaptando los mismos a las necesidades de 

una diplomacia del siglo XXI.

Impulsaremos el desarrollo de la Diplomacia Digital, avanzando en la incorporación de las nuevas Tec-

nologías de la Información y la Comunicación para agilizar la comunicación institucional, ofrecer un me-

jor servicio a los ciudadanos y potenciar la promoción de nuestra imagen como país y nuestros intereses 

en el exterior.

Avanzaremos en la promoción de nuestra imagen como país y el fortalecimiento de la Marca España, 

profundizando la coordinación entre los distintos actores implicados en esta tarea con el fin de extender 

la presencia y la influencia de nuestro país. 

Reforzaremos el papel del Instituto Cervantes como instrumento de promoción de una España plural, 

moderna y avanzada cuya cultura tiene capacidad de atracción global.

DEFENSA DE LA DEMOCRACIA Y LOS DERECHOS HUMANOS

Defenderemos la democracia y los derechos y libertades de los ciudadanos. Por eso nuestro diálogo 

será crítico con todos aquellos que ponen en riesgo la democracia y la libertad.

Continuaremos apoyando a las instituciones que trabajan en el ámbito de la defensa y protección de 

los Derechos Humanos, como la Comisión Internacional contra la Pena de Muerte y la oficina del Alto 

Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos.

Potenciaremos la Oficina de Derechos Humanos, dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores y 

Cooperación, con el fin de promover nuestra defensa de la democracia y los derechos y libertades de 

los ciudadanos más allá de nuestras fronteras. 
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Seguiremos demandando la excarcelación de aquellos presos políticos juzgados sin garantías ni 

pruebas judiciales, y el respeto a los derechos y libertades de todos los ciudadanos sin ningún tipo de 

discriminación. 

Fomentaremos el liderazgo de España en el marco del Consejo de Derechos Humanos de la ONU. En 

este sentido, apoyaremos la adopción de resoluciones sobre los más vulnerables, especialmente los 

derechos de la infancia, de la mujer y a favor de la abolición de la aplicación de la pena de muerte y los 

tratos degradantes.

Promoveremos la eliminación de todo tipo de violencia, como la violencia machista o la persecución 

religiosa o de conciencia de los individuos, velando por el cumplimiento de los estándares democráticos. 

Fomentaremos los diálogos abiertos que permitan un marco sólido en las relaciones entre países, in-

cidiendo en el respeto a las cláusulas democráticas en pro de los Derechos Humanos, como requisitos 

indispensables e irrenunciables para cualquier principio de negociación o acuerdo.

CONSOLIDANDO EL VÍNCULO IBEROAMERICANO

Seguiremos impulsando una relación de iguales con Iberoamérica, parte del pasado y del futuro de 

nuestro país, plataforma estratégica para España y los españoles, dado el relevante vínculo humano, 

social, económico e institucional que existe a ambos lados del Atlántico, siendo una de las principales 

áreas de inversión de nuestras empresas.

Teniendo en cuenta que el gran activo de nuestra política exterior con Iberoamérica son las personas, 

seguiremos suprimiendo barreras y reconociendo así el aporte de los latinoamericanos a nuestro de-

sarrollo. Promoveremos la entrada sin visado en España y en el Espacio Schengen de los ecuatorianos. 

Impulsaremos las Cumbres Iberoamericanas en beneficio de nuestros ciudadanos, así como el Espacio 

Iberoamericano de Educación Superior con el fin de homologar títulos, compartir agendas de acredi-

tación y facilitar la libertad de movimientos entre estudiantes y profesores. 

Reformaremos la legislación para que los estudiantes e investigadores latinoamericanos puedan optar 

a la adquisición de la nacionalidad española dando el mismo valor a su integración que los que tienen 

un permiso de residencia por motivos laborales.

Seguiremos apostando por una relación especial con la Alianza del Pacífico con el objetivo de que 

España se integre en el Consejo Empresarial de la Alianza, permitiendo que nuestras empresas y 

trabajadores tengan la oportunidad de acceder a nuevos mercados y al pivote asiático que constituye 

la Alianza.
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Promoveremos los vínculos euro-latinoamericanos en materia de cooperación, cultura, investigación y 

desarrollo, en conjunción con las iniciativas de la Comisión Europea.

UNA ESPAÑA QUE CUENTA CON PRESENCIA INTERNACIONAL

Promoveremos la adopción de acuerdos y resoluciones ante las crisis internacionales como la de Orien-

te Medio, gracias a que España es miembro del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, una apuesta 

decidida del Gobierno de Mariano Rajoy.

Apoyamos la labor que realiza el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados e in-

crementaremos las aportaciones que realiza nuestro país.

Reforzaremos el diálogo político bilateral con Estados Unidos potenciando la ventana de oportunidad 

que supone el auge de la comunidad hispana.

Prestaremos especial atención al Mediterráneo y, en especial, al Magreb, promoviendo la activa par-

ticipación de nuestro país en la búsqueda de la paz y seguridad en esos países, y en la lucha contra la 

pobreza. 

Promoveremos la búsqueda de una solución pacífica y negociada, basada en el respeto a la integridad 

territorial y soberanía de Ucrania, mediante la aplicación íntegra de los Acuerdos de Minsk.

Mantendremos una postura de diálogo con Rusia, como actor global y vecino estratégico de la Unión 

Europea, esperando que nuestras relaciones con Rusia pueden retornar a la senda de la confianza y el 

respeto mutuo.

En cuanto al territorio del Sáhara Occidental, continuaremos defendiendo una posición en la que se 

mantenga el papel central de Naciones Unidas y una vía dialogada para la solución, sobre la base de los 

parámetros establecidos por el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, una solución política, justa, 

duradera y mutuamente aceptable que prevea la libre determinación del pueblo del Sáhara Occidental 

en el marco de las disposiciones conformes a los principios y propósitos de la Carta de Naciones Unidas, 

animando a las partes y países vecinos a avanzar el proceso.

Reforzaremos nuestra presencia en los países emergentes, con especial atención a las oportunidades 

que se abren en Asia y en el continente africano. 
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España seguirá defendiendo en Naciones Unidas nuestra legítima reclamación de Gibraltar recordando 

que, como establece dicha organización, el principio aplicable para el proceso de descolonización de 

ese territorio es la reintegración de la integridad territorial de España. Para ello es preciso que, siguiendo 

el mandato de Naciones Unidas, Reino Unido acepte retomar las negociaciones en ese sentido. Manten-

dremos nuestra plena disposición para la puesta en marcha de un mecanismo de cooperación regional 

ad hoc en la zona en el que, además del Reino Unido y España, estén representados el Gobierno local 

de Gibraltar, la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar y la Junta de Andalucía, con la 

Comisión Europea como observadora. 

APOYANDO LA ATRACCIÓN DEL TALENTO

Y A LOS ESPAÑOLES EN EL EXTERIOR

Favoreceremos la creación de mayores oportunidades para impulsar el mantenimiento y la atracción 

de talento a nuestro país.

Mejoraremos la calidad de vida y el bienestar social de los españoles residentes en el exterior, promo-

viendo su papel como embajadores de nuestra Acción Exterior. 

Potenciaremos una nueva Ley Electoral con el fin de facilitar y aumentar la participación de los espa-

ñoles residentes en el exterior.

Estableceremos los mecanismos necesarios para la homologación de las titulaciones obtenidas por los 

españoles en el exterior, así como su reconocimiento en cuanto a estándares internacionales.

COMPROMETIDOS CON LA AYUDA AL DESARROLLO

Promoveremos que la cooperación al desarrollo, año a año, sea más efectiva y transparente, evitando 

duplicidades a la hora de invertir nuestros recursos, logrando que aumente y se extienda a las zonas 

con mayor desprotección y aumentando la ayuda humanitaria y de seguridad alimentaria, y poniendo 

especial atención a los medios humanos y materiales necesarios.

Seguiremos apoyando la labor de aquellos organismos que destinan recursos a la cooperación española 

como la FIIAPP, Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas, o 

la Fundación Carolina. Pondremos especial hincapié en el GAVI (Alianza Global para las Vacunas y la 

Inmunización), en el Fondo de Promoción del Desarrollo y en el Fondo de Cooperación para Agua y 

Saneamiento, que ya han evitado más de 6 millones de muertes prematuras. 
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Impulsaremos programas de ayuda en los procesos democráticos, poniendo especial atención a los 

países que viven en conflicto, como es el caso de Siria. 

Crearemos nuevos programas de cooperación con nuestros vecinos de la otra orilla del mediterráneo 

y norte de África que incluya una perspectiva integral de ayuda económica, social, de seguridad y de 

fortalecimiento de las instituciones democráticas. 

Fomentaremos programas de cooperación técnica en América Latina y Caribe, como Arauclima, so-

bre la protección y defensa del medio ambiente; Interconecta, para el intercambio de conocimiento en 

Internet o Cotec, de cooperación interregional.

Desarrollaremos el marco estratégico en el que se debe situar la cooperación española, continuando con 

el proceso de concentración geográfica y sectorial en 23 países y la priorización de la cooperación 

multilateral en aquellos organismos internacionales más eficaces y más alineados con nuestros objetivos.

Continuaremos avanzando en la implantación de una gestión orientada a resultados en la Acción Exte-

rior, basada en análisis y proyecciones sobre el terreno que sustenten la toma de decisiones y que sirva 

para mejorar la eficacia y la eficiencia en la utilización de los fondos públicos. 

Promoveremos la innovación y la colaboración entre el sector público, las entidades del sector social, 

el sector privado empresarial y el ámbito académico y de la investigación, a través de las alianzas pú-

blico-privadas para el desarrollo y la responsabilidad social corporativa más allá de nuestras fronteras. 

Profundizaremos en las actividades de transferencia, intercambio y gestión del conocimiento, permi-

tiendo ampliar la oferta de formación de la cooperación española, así como la creación de capacidades 

locales y la generación de redes.
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Garantizar la seguridad de España y los españoles 

es la primera de todas las responsabilidades de un 

Gobierno. La prosperidad económica de nuestra 

nación necesita un fuerte compromiso ante los di-

ferentes riesgos que existen en el mundo. Solo una 

sociedad que responda con firmeza podrá tener 

garantizada su estabilidad y progreso. El terrorismo 

internacional y las mafias criminales son amenazas 

reales cuyo impacto se ve reforzado por las posi-

bilidades tecnológicas de la era digital. Situaciones 

como la de Siria demuestran los efectos transver-

sales que tienen hoy en día las crisis internaciona-

les que hacen de la seguridad una cuestión que 

afecta al conjunto de políticas. Los compromisos 

internacionales con nuestros socios y aliados, la 

inversión en nuestras capacidades militares y la 

misión que desarrollan nuestras Fuerzas Armadas 

son elementos imprescindibles para garantizar los 

derechos y libertades de los españoles.

NUEVAS SOLUCIONES 
PARA NUEVOS RETOS: 
DEFENSA Y SEGURIDAD

Seguiremos impulsando una política de Estado en materia de Seguridad Nacional y Defensa, 

promoviendo a través del Congreso y del Senado acuerdos con las principales fuerzas políticas 

y haciendo de la cultura de la seguridad y la defensa una cuestión transversal al conjunto de la acción 

de las Administraciones y de la sociedad.

Mantendremos nuestros compromisos internacionales con el conjunto de socios y aliados, 

siendo parte activa en el proceso de toma de decisiones en la OTAN, ONU y UE y asumiendo las 

responsabilidades que nos correspondan para garantizar un orden internacional estable de paz

 y seguridad para todos.

Reforzaremos el proceso de modernización de nuestras Fuerzas Armadas para que puedan 

desempeñar de un modo eficaz las tareas encomendadas tanto en España como en el exterior.

Los miembros de las Fuerzas Armadas y sus familias seguirán recibiendo el reconocimiento

y la atención que merecen por su ejemplar servicio. Impulsaremos los vínculos de la sociedad civil 

con sus Fuerzas Armadas.

Siguiendo los nuevos conceptos estratégicos que hemos puesto en marcha a través de la Estrategia de 

Seguridad Nacional seguiremos impulsando elementos como la coordinación, la disuasión, la coopera-

ción y la inteligencia como factores esenciales de nuestra política.

NUESTRO COMPROMISO
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Hemos aprobado la Estrategia de Seguridad Na-

cional y la Directiva de Defensa Nacional, que han 

supuesto una renovación completa del planea-

miento estratégico de la seguridad y defensa fren-

te a los riesgos y amenazas existentes. España ha 

desarrollado en esta legislatura el mayor número 

de misiones en el exterior de su historia reciente y 

hemos cumplido los compromisos adquiridos con 

nuestros aliados en la participación de las Fuerzas 

Armadas Españolas en el exterior en las diferentes 

misiones coordinadas por la ONU, OTAN y UE, bajo 

las premisas de la seguridad de nuestras tropas, el 

cumplimiento de la misión y el consenso y la coor-

dinación con nuestros aliados. 

También hemos garantizado la estabilidad econó-

mica de los compromisos de España ante la de-

cisión del gobierno socialista de dejar de atender 

diversos pagos correspondientes, lo que compro-

metía la credibilidad de nuestro país como cliente, 

socio industrial y aliado; ponía en peligro la viabili-

dad de la estratégica industria española de defensa 

y sobre todo complicaba enormemente la viabili-

dad económica futura del capítulo de inversiones 

del Ministerio. Hemos abordado la situación del 

personal militar. 

Hemos atendido al desarrollo de la Ley de Dere-

chos y Deberes, aprobando, con el consenso de 

las principales fuerzas políticas, la Ley de Régimen 

Disciplinario de las Fuerzas Armadas. Hemos apro-

bado iniciativas para la continuidad de los heridos 

en el cumplimiento del deber en las Fuerzas Arma-

das, la igualdad de oportunidades y conciliación, 

para la implementación del sistema de enseñanzas 

militares y fomentado la labor de los reservistas.

NUESTRO PROYECTO

Seguiremos desarrollando una política en defensa y seguridad con especial atención a nuestros hom-

bres y mujeres desplegados internacionalmente, apoyando en toda su dimensión esa labor en la que 

contribuyen a la seguridad, la estabilidad y la paz, para que nuestras Fuerzas Armadas dispongan de las 

capacidades y recursos necesarios para que cumplan con eficacia las labores que se les encomienden.

Impulsaremos el desarrollo de los nuevos conceptos y políticas de coordinación que hemos puesto en 

marcha a través de la Estrategia de Seguridad Nacional y de la Directiva de Defensa Nacional.

Continuaremos la labor de fomento de la igualdad, la conciliación y las mejores condiciones de vida 

para nuestros militares en activo. Proseguiremos aplicando medidas que permitan reforzar la vincula-

ción de los heridos con las Fuerzas Armadas. 

Seguiremos impulsando un papel activo de España en la OTAN y comprometidos con la Política Co-

mún de Seguridad y Defensa asumiendo las responsabilidades internacionales acordadas con nuestros 

socios y aliados para garantizar la seguridad y promover la paz y la estabilidad.
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Fomentaremos campañas de sensibilización y concienciación de la importante labor de las Fuerzas 

Armadas Españolas a la sociedad civil, en especial a los colectivos más jóvenes. 

Fomentaremos la cultura de la defensa en el ámbito de la educación.

Agilizaremos los procesos de nacionalización de los extranjeros que sirvan en las Fuerzas Armadas.

Impulsaremos la coordinación entre los ministerios de Educación y Defensa en materia de titulaciones 

universitarias para facilitar el acceso al desarrollo de una profesión dentro del Ejército español. 

Estableceremos un programa para mejorar la atención a las familias de los miembros de las Fuerzas 

Armadas, especialmente las de aquellos que están desplegados en misiones internacionales.

Promoveremos una Ley de Estabilidad Financiera en materia de Defensa. Estableceremos un marco 

legal que implante un sistema de financiación y de gasto de defensa estable y permanente a largo plazo 

que proporcione planificación y estabilidad a la defensa nacional, impulsando la inversión I+D+i del sec-

tor industrial mediante la programación, y el mantenimiento de los puestos de trabajo. 

Seguiremos dotando a nuestras fuerzas armadas, mediante el esfuerzo y la cooperación con nuestros 

socios y aliados, de los sistemas necesarios para mejorar su operatividad.
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